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La presente Dec larac ión de Impac to Ambienta l (DIA) aborda el p royec to de “ Tranque El
Quillay”  (en adelante el Proyec to), el cua l se encontrará  emplazado a l interior del Fundo El
Quillay, situado en la  parte oriente de la   Comuna de San Antonio, Provinc ia  de San Antonio, V
Región de Valparaíso, a  25,7 kilómetros a l sureste de la  c iudad de San Antonio, y a  32,7 km a l
oeste de la  c iudad de Melip illa  (Región Metropolitana). En la  Figura 1, a continuac ión se
presenta la  ub icac ión del Proyec to.

Tabla 1.1
Localización en Coordenadas Futuro Tranque El Quillay (Datum Sudamericano 1956)

Coordenadas

Norte Este

6.272.500 269.800

6.272.500 270.200

6.271.900 270.200

6.271.900 296.800
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Figura  1
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Persona Jurídica

Titula r : Agrícola Ariztía  Ltda .
R.U.T. : 89.532.200 – 8
Soc iedad  ma triz: Agríc ola  Ariztía  Ltda
Domic ilio : Los Carrera  444, Comuna de Melip illa , Región Metropolitana.
Fono : (2) 8323169
Fax : (2) 8324055
Direcc ión posta l : Casilla  90, Correo Melip illa
Representante Lega l: Marc elo Ariztía  Benoit
R.U.T. : 6.097.107 - 2
Nac ionalidad : Chilena
Domic ilio : Los Carrera  444, Melip illa .

En carta conduc tora  de esta  DIA se adjunta  documentac ión que ac redita  la  personería
juríd ica  del representante lega l.

��� 7 A SOLT;=< 3 K@LNMJ<OCF?2LUMWVOR=P�?@A B�A CEDECGA H)>
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 El Proyec to corresponde a la  construcc ión de un tranque de regulac ión, el cual permitirá
embalsar y aprovechar las aguas lluvias conduc idas por la  Quebrada La Arboleda y otras
menores, contemplando la  construcc ión de una presa de tierra  de una a ltura  máxima de 12
metros, con una capac idad máxima de embalse de 423. 800 m3.

La  pertinenc ia  de ingreso del Proyec to Tranque El Quillay a l Sistema de Eva luac ión de Impac to
Ambienta l (SEIA) se ha determinado a  la  luz de lo establec ido en los artículos 8 y 10 letra  a) de
la  Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente (LBGMA) y en el a rtículo 3 letra  a .1) del D.S.
95/ 02 del Ministerio Sec retaría  Genera l de la  Presidenc ia, que aprobó el Reglamento del
Sistema de Evaluac ión de Impac to Ambienta l.

De acuerdo a l artículo 8 de la  LBGMA, los proyec tos o ac tividades señalados en el a rtículo 10
sólo podrán ejecutarse o modificarse previa  eva luac ión de su impac to ambienta l.
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En relac ión a l a rtículo 3 del D.S 95/ 02, letra  a .1), éste indica  que deben ingresar a l SEIA los
proyec tos de: §3UHVDV�FX\R�PXUR�WHQJD�XQD�DOWXUD�LJXDO�R�VXSHULRU�GH���PHWURV��R�TXH�JHQHUHQ
XQ�HPEDOVH�FRQ�XQD�FDSDFLGDG�LJXDO�R�VXSHULRU�D�FLQFXHQWD�PLO�PHWURV�F~ELFRV���������PY �¨�
Tal como se indicó el Proyec to de Tranque El Quillay tendrá  un muro de 12 metros, y capac idad
superior a  50.000 m3, por lo cua l resulta  p rocedente su ingreso a l Sistema de Evaluac ión de
Impac to Ambienta l contemplado en la  LBGMA.

����� 2 ZJVO<*?@A [�LUM - R=P�?@A B�A CEDECGA H)>9;=<JI 3 K&LNMJ<OCF?2L
El ob jetivo –y a  la  vez justificac ión– del Proyec to, d ice relac ión con la  acumulac ión de aguas
lluvias que permita  dotar de agua de beb ida  a  la  p roducc ión avícola  de Agrícola  Ariztía  Ltda.
existente en el fundo El Quillay, Ñanco y Las Flores (aproximadamente 1.500.000 aves), además
de permitir, eventua lmente, el riego de superfic ie agrícola  que no cuentan en la  ac tua lidad
con los recursos hídricos para  ta l efec to.

El c onsumo de agua  de beb ida  por pa rte de la  p rod uc c ión avíc ola  se estima  en 635 m3/ d ía .
Ac tua lmente este insumo es abastec ido a  través d e pozos p rofundos existentes en el á rea  a
través de un sistema de b ombeo. El c osto asoc iado por este c onc ep to a lc anza  montos
c erc anos a  $900.000 d ia rios. Dic ha  situac ión a umenta  los c ostos de p rod uc c ión, d isminuye la
c ompetitividad  y las p osib ilidades de inserc ión en merc ados internac iona les. En este sentid o,
se debe destac a r que la  firma  de d iversos tra tados internac iona les (Unión Europea  y EEUU)
rep resenta  una  oportunidad  pa ra  la  expansión de merc ados c on un potenc ia l de 900
millones de personas, por lo que es nec esa rio que la  industria  avíc ola  nac iona l sea
c ompetitiva , ráp ida , efic az y efic iente, en el uso de las vac antes generadas en estos nuevos
merc ados, evitando de este mod o que éstos sean utilizados p or otros pa íses p roduc tores de
aves.

Ad ic iona lmente, el agua  d el tranque p od ría  ser utilizada  pa ra  dota r d e riego a  suelos
ap rovec hab les del fundo, q ue en la  ac tua lidad  no c uentan c on los rec ursos híd ric os
sufic ientes, permitiendo así rega r d ic ha  superfic ie el c ultivo del fund o c on espec ies de mayor
va lor, ob teniend o un mayor rend imiento en c ultivos y d isminuyendo la  posib ilidad  de erosión
del á rea .

����� 0RQWRV�\�&URQRJUDPD��GHO�3UR\HFWR
De ac uerd o a  estud ios p relimina res, el monto de la  inversión será  de ap roximadamente 65
millones de pesos y c onsidera  el movimiento de tierra  y la  c onstruc c ión de la  ob ra .

Las ac tividades de levantamiento de informac ión c omenzaron durante el año 2001. La  fa se
de c onstruc c ión c omenzará , en la  med ida  de lo posib le y de ac uerdo a  los p lazos de la
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tramitac ión amb ienta l, el segund o semestre de 2003, una  vez se enc uentre ap robada  la
p resente DIA p or pa rte de la  autoridad  y se extenderán durante 2 1/ 2 meses.

La  vida  útil del tranque se ha  estimado una  de 30 años.

El c ronograma a  c ontinuac ión p resenta  en forma  resumida  las ac tividades desa rro lladas y
c ontemp ladas pa ra  la  ejec uc ión del Proyec to.

]�^�^`_
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El ac c eso a l Fund o El Quillay se rea liza  por las siguientes ruta s interc omuna les: desde la
c iudad  de San Antonio se ac c ede, en d irec c ión este, a  través de la  ruta  78 o Autop ista  del
Sol, d urante los p rimeros 18 km, hasta  el sec tor de Leyda . En este p unto, se debe p roseguir
durante 2,7 km en d irec c ión suroeste p or la   por la  ruta  G-904, y fina lmente rec orrer 5 km en
d irec c ión sur p or la  ruta  G-814, la  c ua l c onduc e hasta  la  entrada  del Fund o El Quillay (Figura
2).

Figura  2
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La  Ruta  78 o Autop ista  del Sol, es una  vía  de p rimer orden en c uanto a  su estándar y estad o
de c onservac ión. Por su pa rte, la  Ruta  G-904 c orresp onde a  un c amino pavimentado,
tamb ién en muy buen estad o de c onservac ión, en tanto q ue la  Ruta  G-814 c onsiste en un
c amino de tierra , de amp litud  adec uada , en buen estado de c onservac ión.

��� 6XSHUILFLH��&DUDFWHUtVWLFDV�\�8VR�GHO�6XHOR�GHO�$UHD�GH�(PSOD]DPLHQWR
����� 6XSHUILFLH

El emp lazamiento d e la  ob ra  oc upará  una  superfic ie tota l ap roximada  de 9,87 hec tá rea s. En
términos genera les, el sitio de emp lazamiento del tranque El Quillay c onsiste en un á rea  de
pend iente semiond ulada , que c orresp onde a l fond o de va lle definido p or la  quebrada
homónima , el c ua l q uedará  pa rc ia lmente c ub ierto de agua , en torno a  la  c ota  180,5
m.s.n.m. (Figura  3).

Figura  3
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A c ontinuac ión, se desc ribe y c a rac teriza  el á rea  a  intervenir en c uanto a  los siguientes
aspec tos:

• Proximidad de población, recurso o área protegida
 
En el á rea  del Proyec to y sus inmed iac iones no se rec onoc en territorios dec la rados Santua rio
de la  Na tura leza  por el Ministerio de Ed uc ac ión.

El Proyec to se loc a liza  en un sec tor de c a rác ter rura l, c orrespond iend o a  un fondo de
quebrada  inserto dentro de un sistema de loma jes de la  Cord illera  de la  Costa , ínteg ramente
dentro del Fund o El Quillay, de 1.370 hec tá reas. En el ámb ito inmed ia to a  la  ob ra
p royec ta da  sólo existe una  vivienda , situada  a  unos 300 metros del emp lazamiento del muro
del tranque, c orrespond iend o a  la  c asa  del administrador del fund o. A pa rte de ésta
c onstruc c ión, existen otras viviendas emp lazadas de manera  muy d ispersa  en torno a  la
misma ruta  G-814, donde las má s p róximas se emp lazan a  400 y 600 metros de d istanc ia . La
loc a lidad  pob lada  más c erc ana  c orresp onde a  Leyda , situada  a  8 kilómetros a l noroeste.

Con relac ión a  la  existenc ia  de rec ursos y á rea s p roteg idas, en el ámb ito inmed ia to del sitio
de emp lazamiento del Proyec to no existen sitios ba jo esta  c a tegoría .
 
 
• Existencia de áreas de valor ambiental y diversidad biológica del área a ocupar
 
El á rea  del Proyec to se emp laza  sob re un sec tor de loma jes, c a rac terístic a  de los
ec osistemas de la  zona  c entra l del pa ís, que han sid o destinado a l desa rrollo de ac tividades
agríc olas (c ultivos de trigo y de espec ies d e c erea les) c on p resenc ia  de vegetac ión na tiva
en los fond os d e quebrada s (dominada  por molle Sc hinus la tifolius y en menor med ida  bold o
Peumus b oldus). De esta  manera , se p uede a firmar q ue la  d iversidad  b iológ ic a  es
rep resenta tiva  del á rea  c entra l de Chile (Anexo A: Med io Biótic o). En forma  puntua l, en la
quebrada  La  Arboleda  se enc uentra  el temu Blepharoc a lyx c ruc kshansii, en la  c a tegoría  de
c onservac ión “ Vulnerab le” , de ac uerd o CONAF.

Respec to de la  fa una , en el á rea  se reg istró la  p resenc ia  de 28 espec ies de verteb rados
terrestres, d os rep tiles, 25 espec ies aves y d os espec ies de mamíferos. No se reg istra ron
espec ies de anfib ios, ni desa rrollo de fauna  bentónic a  o espec ies a soc iadas a l c urso
estac iona l de agua . Estas espec ies son c omunes en la  reg ión c entra l-c ostera  de Chile, c on
entidades de la  reg ión med iterránea . Ambos rep tiles, la  laga rtija  lemnisc a ta , Liolaemus
lemnisc a tus, y la  laga rtija  esbelta , Liolaemus tenuis son c a ta logadas c omo Vulnerab les, se
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ac uerdo c on el SAG (1993). Dentro de los mamíferos el zorro Pseuda lopex sp ., observado a
través de fec as se enc uentra  en c a tegoría  Vulnerab le.

• Existencia de zonas de valor paisajístico y/o turístico
 
Una  zona  c on va lor pa isa jístic o es aquella  “ porc ión d e territorio, perc ep tib le visua lmente,
que posee singula r belleza  esc énic a  derivada  de la  interac c ión de los elementos na tura les
que la  c omp onen”  (D.S. 30/ 97, Art. 2, letra  c , MINSEGPRES).
 
En términos genera les, los a trac tivos pa isa jístic os del sec tor se relac ionan p rinc ipa lmente c on
la  visión que se ob tiene de su entorno inmed ia to, c ompuesto de c erros y loma jes de la
Cord illera  de la  Costa . No obstante, esta  situac ión no signific a  un va lor pa isa jístic o o turístic o
pa rtic ula r, puesto q ue c ontiene elementos p rop ios de este sec tor de la  Zona  Centra l de
Chile, c on un a lto g rado de antrop izac ión y a lterac ión.
 
 
• Existencia de sitios de relevancia para el Patrimonio Cultural
 
De ac uerd o a  la  p rospec c ión d e terreno, rea lizada  por el Arqueólogo espec ia lista , en el
á rea  del Proyec to no existen sitios que tengan relevanc ia  pa ra  el pa trimonio c ultura l.
Mayores antec edentes se p resentan en el Anexo B “ Prospec c ión Arqueológ ic a ” .

• Existencia de Zona Latente o Saturada

El Proyec to no se enc uentra  inserto en ninguna  zona  dec la rada  la tente o sa turada  por a lgún
materia l c ontaminante.

• Instrumentos de Planificación

El á rea  de emp lazamiento del futuro Tranque El Quillay se inserta  tota lmente dentro de un
ámb ito rura l, por lo c ua l no se enc uentra  inc luido d entro d e ningún tipo de instrumento d e
p lanific ac ión territoria l. Hasta  la  fec ha , el Plan Regulador Metropolitano d e Va lpa ra íso
(PREMVAL) no c onsidera  este sec tor de la  Provinc ia  de San Antonio d entro d e sus
d isposic iones, p or lo q ue tamp oc o esta  zona  se enc uentra  c onsiderada  en él.
 
 
 
 
 



'HFODUDFLyQ�GH�,PSDFWR�$PELHQWDO
7UDQTXH�(O�4XLOOD\

���������	��
����� �����	���������������������� � � �����76���$)��" !����
# ��$&% � ��')(*�+��,��*-�-�.�/ 0&�213"�-	4 �w: \

����� $SWLWXG�\�8VR�$FWXDO�GH�ORV�6XHORV
 
 El á rea  donde se emp laza rá  el tranq ue El Quillay c orresponde a  un sec tor agríc ola ,
ded ic ado a  c ultivos anua les. Los suelos p resentan una  c apac idad  de uso Clase V, lo q ue
ind ic a  que se tra ta  de terrenos c on limitac iones pa ra  la  lib re p rác tic a  agríc ola , restring iendo
su uso a  empastada s, p raderas na tura les d e sec ano y uso foresta l1.
 
 
��� ' <JKF<OCN³EL¤PQ;=< $ ´µRFD
El tranque p royec tado será  abastec id o por las aguas transportadas por las quebradas
existentes d entro d e  la  subc uenc a  que será  intervenida , de 8 km2, d onde la  más importante
es la  de Quebrada  La  Arb oleda . Los derec hos d e ap rovec hamiento sob re estos rec ursos
híd ric os pertenec en, por el solo ministerio de la  ley, a l p rop ieta rio del p red io, puesto que se
enc uentran íntegramente d entro d e los límites administra tivos del Fundo El Quillay.

��� ) D=P&<2P ��$ CF?@A [=A ;�D=;=<2P¶< , >EP�?OD�I�DECGA L)>=<2P ) · P@A CED=P ' <JI 3 K@LNMJ<�CF?2L
����� ,QVXPRV�\�0DQR�GH�2EUD�5HTXHULGD
La  c onstruc c ión del tranq ue El Quillay requerirá  una  serie de insumos básic os pa ra  la
ejec uc ión de la  ob ra s. El deta lle de éstos se ind ic a  en la  tab la  que se p resenta  a
c ontinuac ión.

 7DEOD����
 7LSR�\�&DQWLGDG�GH�,QVXPRV�D�8WLOL]DU

 
 7LSR�GH�,QVXPRV  &DQWLGDG

 Cemento  4.250 kg

 Madera  50 pulgadas

 Acero  350 kg

 Tubos de Acero  800 kg

 Fuente: Estudio de Ingeniería.

 
De ac uerd o a  las d imensiones de la  ob ra  p royec tada  y a l tiemp o estimado en su
c onstruc c ión, se estima  la  utilizac ión de 14 máquinas pa ra  lleva r a  c abo las d iversas faenas.
El deta lle de ac erc a  del tipo, c antidad   y tiemp o de emp leo de estas maquina rias, se
p resenta  en la  tab la  siguiente.

                                                     
1 Materia les y Símbolos, CIREN – CORFO, 1983
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 7DEOD����
 7LSR�\�&DQWLGDG�GH�0DTXLQDULDV�D�8WLOL]DU

 
 7LSR�GH�0DTXLQDULD  &DQWLGDG  7LHPSR�GH�8WLOL]DFLyQ

 Traillas  4 unidades  2 meses

 Tractores  4 unidades  2 meses

 Camiones  2 unidades  1 ½ meses

 Rodillos Compactadores  1 unidades  2 meses

 Camiones Aljibes  1 unidades  2 meses

 Excavadora  1 unidades  1 mes

 Fuente: Estudio de Ingeniería.

 
En c uanto a  la  c antidad  de mano de ob ra  nec esa ria  pa ra  la  c onstruc c ión d el Proyec to, se
estima  emp lea r en forma  d irec ta  a  un tota l de 18 personas, c ifra  q ue c onsidera  operad ores
de máquinas, jorna les y supervisores, tomando en c onsiderac ión q ue gran pa rte de estos
traba jadores pertenec erán a  empresa s externa s subc ontra tada s.

Por otra  pa rte, dada  la  c erc anía  del á rea  de faenas en relac ión a  c entros urbanos de
importanc ia  (María  Pinto y Melip illa ), no se c ontemp la  la  insta lac ión de c ampamentos.

����� ,QIUDHVWUXFWXUD
 
La  infraestruc tura  del Proyec to está  c onstituida  p or las siguientes ob ras y ac c iones p rinc ipa les
que se d esc riben a  c ontinuac ión:
 
• Presa o Muro:

Para  el tranque El Quillay se p royec ta  la  c onstruc c ión de una  p resa  o muro d e tierra , el c ua l
tend rá  una  a ltura  máxima  de 12 metros y una  long itud  de 150 metros. El anc ho d e
c oronamiento será  de 6 metros, en tanto los ta ludes d e d iseño serán de 2,5/ 1 aguas aba jo y
3/ 1 aguas a rriba  c omo se ind ic a  en Figura  4, a  c ontinuac ión. El d iseño de c onstruc c ión se
rea liza rá  de ac orde c on el d iseño, p lanos y espec ific ac iones téc nic as estab lec idos en el
“Estud io de Ingeniería -Dic iembre 2001”   (Anexo C).

Los ma teria les que se utiliza rán pa ra  la  p resa  tend rán una  adec uada  impermeab ilidad ,
c ompresividad  y resistenc ia , siendo d isp uesta s por c apas deb idamente c ompac tada s.
Eventua lmente se p roc ederá  a l rec ub rimiento d el ta lud  aguas aba jo c on pasto fa la ris, sob re
una  c apa  de suelo vegeta l a rc illoso de espesor ma yor a  30 c m, a  fin de reforza r la
p rotec c ión a l ta lud  d urante los p rimeros años, c on lo que d isminuye aún má s el riesgo de
fisuras.
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Ahora  b ien, c omo pa rte d el d iseño estruc tura l, c uyo deta lle c onsta  en el “ Informe
Geotéc nic o BNA 111/ 2001 del ingeniero Kric or Bzd ig ian K. (Anexo D), inc luido dentro del
menc ionado estud io de ingeniería , se efec tuó un estud io de filtrac iones, determinando que
éstas serán manejadas med iante d renes, de ac uerd o a  exigenc ias vigentes a  nivel mund ia l
y que han sido ed itadas p or la  “Burea u of Rec lamation”  del Departamento del interior de
Estad os Unidos. Este c ompend io se enc uentra  p ub lic ado en forma  de manua l, c uyo título es
“Design of Sma ll Dams”(Diseño de p resas peq ueñas).

Dic ho d iseño c onsidera  tamb ién las  solic itac iones sísmic as, según se deta lla  en el punto  “ 8.2
Estab ilidad  Dinámic a”  de d ic ho informe geotéc nic o (ver Anexo D). La  estab ilidad  está tic a
de la  p resa  fue determinada  en F.S.= 2.24 pa ra  el c aso sin agua , y F.S.= 1.92 en el c aso c on
agua . Ad ic iona lmente la  estab ilidad  d inámic a  del tranque fue verific ada  de ac uerd o a  la
norma  NCh 433 y a l métod o Makd isi y Seed , estab lec iendo un c oefic iente sísmic o máximo
de C=0.43 g , en tanto q ue la  ac elerac ión de fluenc ia , que p roduc e un fac tor de seguridad
1, es de 0.22 g . De ac uerd o c on lo anterior, se ob serva  q ue el d iseño de la  ob ra  fue
c onc eb ido pa ra  hac er frente a  un evento sísmic o de hasta  8,5 grad os Ric hter, intensidad
máxima  reg istrada  en la  zona , p or lo tanto, el tranq ue p resenta rá  sufic ientes c ond ic iones de
seguridad , d e mod o q ue ante un sismo no se pondrá  en riesgo la  estab ilidad  de la  ob ra .
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Figura  4
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La  fundac ión d e esta  estruc tura  será  tipo “d iente impermeab le”  o “d iente de fundac ión” ,
c orresp ond iente a l tipo hab itua l de sello-fundac ión que se utiliza  en muros d e tierra  (Figura  4)
y c orresponde a  una  zanja  exc avada  hasta  el estra to de roc a  impermeab le, de 1,5 m de
profund idad  y 2,0 m de anc ho mínimos, rellena  c on ma teria l a rc illoso c ompac tado, de ba ja
permeab ilidad  y med iana  a  ba ja  p lastic idad  y a rc illas a renosas pa ra  el núc leo c entra l, que
serán extra ídos de las p roximidades de la  estruc tura . Pa ra  ello se emp lea rá  un volumen de
1.428 m3. La  metod olog ía  de c onstruc c ión de esta  estruc tura  c onsidera  p rimeramente la
exc avac ión de una  zanja  amp lia , seguida  de otra  angosta  y p rofunda , pa ra  su posterior
relleno c on los ma teria les antes ind ic ados, deb idamente c ompac tados.

La  fundac ión d e “d iente impermeab le”  permitirá  d isminuir eventua les esc urrimientos o
filtrac iones de agua  a  través d el muro. Agua s aba jo del d iente impermeab le se c onstruirá  un
d ren transversa l q ue permita  enc a uzar las aguas q ue eventua lmente p od rían filtrase a  través
de la  fundac ión o de la  zona  má s impermeab le del muro, hac ia  la  quebrada  La  Arb oleda .

En c uanto a  la  estruc tura  misma d el muro, ésta  será  c onstruida  c on empréstitos extra íd os del
á rea  de inundac ión, utilizándose pa ra  ta l p rop ósito g ravas a renosas en un volumen de
40.500 m3. Con el p rop ósito de otorga r p rotec c ión ante eventos de p rec ip itac iones y vientos
intensos, se p roc ed erá  a  ap lic a r, en forma  c omp lementa ria , una  c apa  de 30 c m de suelo
vegeta l a rc illoso sob re el ta lud  agua s aba jo, d onde se d ispondrá  una  siembra  de pasto.
 
 
• Vertedero de Seguridad:
 
El Vertedero de Seguridad  o a liviadero es la  ob ra  que en los tranq ues permite la  evac uac ión
c ontrolada  de los exc edentes p luviométric os generad os en la  hoya  de la  quebrada . Esta
ob ra  se c onstruirá  en el extremo norte del muro y será  de hormigón a rmado, permitiendo la
evac uac ión de las aguas d el tranque hac ia  la  quebrada  c onsiderand o un c auda l máximo
de 19 m3/ seg, el c ua l fue estimad o en base a  un períod o de retorno de 1 en 500 años, de
ac uerdo a l Estud io Hid rológ ic o del “Estud io de Ingeniería  –Dic iembre 2001”  (Anexo C). El
vertedero tend rá  una  sec c ión rec tangula r de 5 m de base y ta ludes 1/ 1 c on p rofund idad  de
2 m, así c omo por un umbra l de 12 m de anc ho.
 
El agua  evac uada  será  c ond uc ida  desde el vertedero hac ia  un c ana l de desc a rga . Esta
ob ra  en pa rtic ula r esta rá  d iseñada  pa ra  el c auda l menc ionado anteriormente, y esta rá
c onformad o de una  sec c ión trapec ia l de 5 m de base y ta ludes 1/ 1 c on p rofund idad  de 2,0
m. Este c ana l desc a rga rá  fina lmente las agua s en la  quebrada  existente, aguas aba jo del
muro del tranque (Figura  5).
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Figura  5
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Tanto el vertedero c omo el c ana l de desc a rga  serán exc avad os en ma teria l roc oso o
granític o no erosionab les.

El verted ero de este tranque será  del tipo “no regulad o” , es dec ir, sin c ompuertas, lo q ue
garantiza  que, ba jo toda  c irc unstanc ia , el c auda l evac uad o será  siempre menor o igua l a l
c auda l na tura l de la  quebrada  La  Arboleda .
 
 
����� )DVHV�GHO�3UR\HFWR
 
 La rea lizac ión del Proyec to contempla  las siguientes fases princ ipales:
 
• Ingeniería : 6  meses
• Construcc ión : 2 ½ meses
• Operac ión : 30  años
 
Se debe destacar que el proyec to será  ingresado a  la  Direcc ión Genera l de Aguas, antes del
inic io de las obras, para  su aprobac ión, según lo d ispuesto en artículos 294 y siguientes del
Cód igo de Aguas.
 
 A continuac ión se deta llan las carac terísticas más importantes de cada una de las fases del
proyec to:
 
 
������� )DVH�GH�,QJHQLHUtD�\�/HYDQWDPLHQWR�GH�,QIRUPDFLyQ

 La fase de ingeniería  y levantamiento de informac ión, ha  comprend ido el desarrollo de
estud ios preliminares espec íficos, ta les como ingeniería  básica  y de deta lle, levantamiento
topográ fíco del á rea, estud io de mecánica  de suelos, estudio hid rológico y estud io técnico
económico de a lterna tivas de emplazamiento del tranque dentro de la  quebrada.
 
 Estos estud ios han sido realizados durante la  fase inic ia l del Proyec to, período comprendido
entre los meses de Abril a  Oc tubre de 2001 y en agosto de 2003. En la  rea lizac ión de d ichos
estud ios, ha  partic ipado un tota l de 10 personas, 6 de los cuales corresponden a  profesiona les
de gabinete y 4  a  técnicos y persona l ca lificado.
 
 Para efec tos de la  p resente DIA, los estud ios antes menc ionados en esta  fase del Proyec to no
revisten relevanc ia ambienta l. No obstante, una copia  de éstos se inc luyen a l fina l del p resente
documento, con el p ropósito de complementar la  informac ión entregada (ver Anexos C y D:
Estud ios Geotécnico e Hidrológico y Anexo E, Estud io Técnico – Económico Relac ionado con
Alternativas de Emplazamiento).
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 Las ac tividades que contempla  el Proyec to en esta  fase d icen relac ión con el despeje y
preparac ión del terreno, habilitac ión de vía  de acceso, insta lac ión de faenas, excavac iones y
movimientos de tierra , extracc ión de materia les de relleno, entre otros, cuya desc ripc ión se
presenta a  continuac ión:

• Instalación de Faenas:

 Con el p ropósito de apoyar a  la  labor construc tiva , se contempla  destinar un terreno de 40 m2
en un sitio adyacente a  la  ejecuc ión de las obras, donde se emplazarán construcc iones ligeras
destinadas a l a lmacena je de herramientas e insumos menores, De la  misma manera  se
destinará  un espac io de 500 m2 para  el estac ionamiento de maquinarias, así como para  el
acop io de insumos mayores.
 
 En esta  área de insta lac ión de faenas serán d ispuestos los servic ios higiénicos necesarios (2
baños químicos) para  servir a  los trabajadores partic ipantes en la  construcc ión, conforme a lo
d ispuestos por la  normativa vigente, Dec reto Supremo Nº594/ 99 del Ministerio del Salud .
 

• Requerimientos de Agua Potable:

Durante la  fase d e c onstruc c ión se req uerirá  de agua  potab le pa ra  el c onsumo de los
traba jadores q ue pa rtic ipa rán en las faenas. Este rec urso será  abastec ido d e manera
permanente a l sitio de ejec uc ión del Proyec to, med iante un c amión a ljibe y d ispuesto en un
estanque, d onde será  posib le dota r de 30 l/ d ía  por persona , d urante tod o el períod o
c onsiderado en su c onstruc c ión.

• Habilitación de Vías de Acceso a las Obras:

 Antes de comenzar la  construcc ión del tranque El Quillay, será  necesario hab ilita r un camino
para  acceder a l sitio del proyec to, desde la  ruta  G–814. Se abrirá  un sendero de 300 metros de
largo por 4 de ancho, en forma rec ta  a partir de la  ruta  antes c itada, siempre en terrenos de
prop iedad de Agrícola  Ariztía  S.A., donde en la  ac tua lidad existen p lantac iones de trigo, hasta
llegar a l sitio de emplazamiento del muro. Para  ta l efec to se hará  uso de trac tores, maquinas
compac tadoras y niveladoras.
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• Despeje y Preparación del Terreno:

Las ac tividades de despeje y limp ieza  del terreno se refieren a  la  remoc ión tota l de á rboles,
a rbustos y sus respec tivas ra íc es, hasta  una  línea  d istante 10 metros aguas aba jo y aguas
arriba  de las trazas del p ie de amb os ta ludes del muro p royec tad o. Posteriormente se
retira rá  toda  la  c ub ierta  d e suelo superfic ia l, dentro de las tra zas de p ie de los ta ludes
externos del muro.

La  tota lidad  de la  superfic ie inc luida  dentro del á rea  de inundac ión será  sujeta  a  una
limp ieza , retirando á rboles y a rbustos, hac iendo uso pa ra  ta l efec to de toda  la  maquina ria
d isponib le (trac tores, c adenas, buldozer, etc .) Posteriormente esta  superfic ie será
c ompac tada  por med io de un rod illo.

• Extracción y Manejo de Materiales de Relleno:

La  extrac c ión de ma teria les se lleva rá  a  c abo d entro d e la  misma zona  de inundac ión,
puesto que los ma teria les d isponib les responden a  los requisitos d e permeab ilidad  pa ra  su
utilizac ión, de ac uerdo c on los estud ios rea lizados en terreno por espec ia listas. Estas
ac tividades serán posib les de lleva r a  c abo med iante el uso de maq uina ria  pesada , ta l
c omo retroexc avadora s, c a rgadores fronta les, rod illos c ompac tadores, c amiones tolva , etc .

En c uanto a l manejo de estos ma teria les, se p roc ederá  a  su p roc esamiento y selec c ión por
med io de tamizado, pa ra  así ob tener g rava s a renosas de granulometría  ap rop iada  pa ra  ser
utilizadas en rellenos y c onstruc c ión del muro. Por su pa rte, el ma teria l a rc illoso extra ído será
destinado pa ra  el d iente de fundac ión, en tanto q ue las a rc illas a renosas pa ra  el núc leo
c entra l.

De ac uerd o a  lo seña lado c on anterioridad , es p osib le seña la r que en términos g loba les
serán removidos unos 50.500 m3 d e ma teria les, en el mismo sitio de emp lazamiento de las
ob ras, los c ua les se selec c iona rán pa ra  los d iversos p ropósitos c onsiderad os de ac uerd o a
sus c a rac terístic as de permeab ilidad , c ompresib ilidad  y resistenc ia .

 
• Operación de Maquinarias y Equipos:

La  ejec uc ión de este p royec to de tranq ue c ontemp la  el uso de maquina rias, equipos y
vehíc ulos adec uados a l tipo de ta reas asignadas, ta les c omo c amiones, exc avad oras,
trac tores, rod illos c ompac tad ores, c amiones a ljibe y tra illas (Tab la  2.2). La  operac ión de
estas maq uina rias será  efec tuada  p or jorna les c a lific ados pa ra  ta les ta reas.
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• Transporte de Personal e Insumos:

Esta s ac tividades se refieren a l traslado de persona l, equipos y ma teria les de c onstruc c ión
hac ia  o desde el luga r de la  ob ra .

En p rimer término, se p roc ederá  a  tra slada r a l luga r de las ob ra s todos los eq uipos y
maquina rias, así c omo de insumos nec esa rios pa ra  lleva r a  c abo las labores d e c onstruc c ión.
El traslado d e equipos e insumos se rea liza rá  por med io de c amiones de c a rga , en tanto q ue
el traslado de maq uina rias se efec tua rá  p or sus p rop ios med ios.

Cabe seña la r que dadas las c a rac terístic as del Proyec to, no será  nec esa ria  la  rea lizac ión de
via jes entre el á rea  de exp lotac ión de empréstitos y la  ob ra , ya  que la  ob tenc ión de
materia les se rea liza rá  en un punto dentro del á rea  de inundac ión del futuro tranque. Tod o
el ma teria l exc edente que no pueda  ser utilizado pa ra  la  ejec uc ión de la  ob ra  será  llevado y
d ispuesto a  sitios d istrib uidos dentro del mismo Fundo El Quillay, pa ra  su posterior uso c omo
materia les de relleno.

En relac ión a l traslado d ia rio de los traba jadores ha sta  el luga r de las ob ras, esto se
efec tua rá  med iante c amionetas y c amiones que pa rtic ipa rán en la  ob ra . De esta  manera ,
es posib le seña la r que se estima  un flujo vehic ula r d ia rio p romed io de 2 via jes desde y hac ia
el sitio del Proyec to pa ra  el transp orte d e la  mano de ob ra  y persona l de supervisión.
 
 
• Manejo de Excedentes y/o Residuos:

Asoc iado a  las ac tividades de c onstruc c ión del tranque, se p rod uc irán exc edentes o
residuos de d iverso tipo, c uyo manejo c orresponderá  a  su na tura leza . En ta l sentid o, los
exc edentes de ma teria les extra íd os q ue no sean de utilidad  pa ra  la  c onstruc c ión d el muro
serán esparc idos dentro d el á rea  de inundac ión, c on el p ropósito d e nivela r el terreno. Las
ramas de la  vegetac ión extra ída  dentro de la  zona  de inundac ión serán d isp uestas en sitios
ya  existentes dentro del Fund o El Quillay, en tanto q ue los tronc os serán ap rovec had os c omo
leña . En relac ión a  los desec hos doméstic os, éstos serán retirad os periód ic amente y llevad os
a l vertedero c omuna l de San Antonio, en c onjunto c on la  basura  q ue p roduc e d ia riamente
el Fundo El Quillay. Por último, los restos de insumos de c onstruc c ión serán ac op iados dentro
del sitio de insta lac ión de faenas, pa ra  que a l término de la  c onstruc c ión de la  ob ra  se les de
un uso adec uad o, ya  sea  su utilizac ión pa ra  otros fines o b ien su c omerc ia lizac ión.

• Abandono de Faenas:

Una vez fina lizadas las faenas de c onstruc c ión, las insta lac iones temp ora les serán
desmanteladas y retiradas d el á rea . Esto imp lic a  que tod o exc edente generado será
reutilizado o c omerc ia lizado.
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������� )DVH�GH�2SHUDFLyQ

 La  operac ión del Tranque El Quillay c ontemp la  tres ac c iones p rinc ipa les, las que a
c ontinuac ión se seña lan.
 
 
• Inundación del Área del Tranque:

 La  puesta  en marc ha  del tranque c omienza  p or el llenado del á rea  de inundac ión
c onsiderada , de manera  muy grad ua l, c on el p rop ósito de detec ta r la  oc urrenc ia  de
posib les filtrac iones. Una  vez c orrob orado la  inexistenc ia  de p rob lemas, o en su efec to la
c orrec c ión de éstos, será  posib le p roc ed er a l llenado del tranque, g rac ias a  la  ac umulac ión
de las aguas ap ortadas p or las q uebradas que integran la  c uenc a  de influenc ia , d urante los
meses d e invierno.
 
 De ac uerd o c on los antec edentes aportados en el Anexo C, Estud io Hid rológ ic o, la  Tab la  2.3
a  c ontinuac ión muestra  el c omportamiento d el espejo de agua  en func ión d e la  c ota  a  la
c ua l se enc uentra

7DEOD����
&XUYD�GH�/OHQDGR�GHO�7UDQTXH

• Operación del Tranque:

 La  operac ión del tranq ue d ic e relac ión c on la  c ontenc ión de las aguas transp ortadas p or las
quebradas que pasan por el sec tor, durante la  temporada  de lluvias. Por otra  pa rte, será
durante la  époc a  estiva l c uand o se p roc eda  a  la  utilizac ión de las aguas emba lsadas, c uya
magnitud  dependerá  de las nec esidades d e beb ida  y de riego de la  temporada . De

àNáOâ ã*äæå@çhèwéwê�ë+áOâ7äíìµâ7éwä¢î¨ïñð�òôóEõJö ÷�ø2ä�â�ê*÷�î7ïæù�òúóEõJö ÷`ìGê*á�ïûáOö�î¨ïñù�ò
172 2,5 250 250 250
173 53 5300 5300 5550
174 150 15000 15000 20550
175 257 25700 25700 46250
176 386 38600 38600 84850
177 509 50900 50900 135750
178 649 64900 64900 200650
179 803 80300 80300 280950
180 935 93500 93500 374450

180,5 897 98700 49350 423800
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ac uerdo c on lo anterior, la  operac ión seguirá  un pa trón c íc lic o, de llenado d urante períodos
de exc edenc ia  de agua  en otoño - invierno y de entrega  en períod os de p rimavera  - verano
 
 De mod o ind ic a tivo se puede seña la r que el emba lse p od ría  abastec er a  las aves por un
período c ontinuo de año. La  extrac c ión del agua  se rea liza rá  a  través d e un p ontón flotante.

• Control y Mantenimiento de las Obras e Instalaciones:

 El c ontrol y mantenimiento de la  ob ra  d ic e relac ión c on la  periód ic a  limp ieza  del c ana l de
desc a rga , ante la  eventua l existenc ia  de ma teria les en su interior que interrump iesen el lib re
tránsito de las aguas evac uada s, lo c ua l se rea liza rá  por pa rte del persona l de la  Empresa .
 
 Cabe agregar además, que la  operac ión de esta  ob ra  c onstituye una  ac c ión
absolutamente limp ia , no c ontaminante, silenc iosa  y que no p roduc e residuos químic os ni
orgánic os, p or lo c ua l es posib le a firmar que su impac to a mb ienta l es muy reduc ido.
 
 El p rograma de mantenc ión y seguimiento del tranq ue c omprenderá  las siguientes
ac c iones:
 
• Para el control de capac idad del tranque se colocarán regletas.

• Se efec tuará  una mantenc ión y limp ieza anual del vertedero, así como también del canal
de descarga, con el p ropósito de verificar su correc to escurrimiento.

• Se procederá a  la  reparac ión inmedia ta de las estruc turas de hormigón, en el caso de que
esto fuese necesario, en espec ia l tras eventos de prec ip itac iones o sismos de envergadura .

• Se llevará  a  cabo labores de verificac ión y mantenimiento periód icas de los sistemas de
drena je, espec ia lmente durante los meses inverna les y espec íficamente durante períodos
de prec ip itac iones intensas.

• En forma permanente se procederá  a  monitorear la  obra  con el fin de detec tar a  tiempo
cua lquier tipo de fisuras o asentamiento que pudiese generarse, lo cual permitirá  efec tuar
inmedia tamente las reparac iones necesarias. En el caso hipotético de que fuese necesario
el vac iado del tranque en el caso de que surgieran problemas en el muro, se procederá  a
hacerlo mediante vertedero de seguridad, hasta  la  cota  de su umbra l, y a  través de la
vá lvula de entrega y vac iado proyec tada.
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������� )DVH�GH�$EDQGRQR

 Para  este tranque se ha  determinad o una  vida  útil de 30 años. Se c onsidera  q ue dentro de
este p lazo la  ob ra  a lc anza ría  un volumen muerto (entend iéndose c omo el volumen
oc upad o por los sed imentos depositados en el fond o del tranque), situac ión que imped irá  la
operac ión útil de éste pa ra  una  efec tiva  entrega  y regulac ión de aguas de riego.
 
 De esta  manera , c onsiderando q ue a l c abo de 30 años el tranque se enc uentre c olma tado
de sed imentos, se deberá  p roc eder a l vac iado del mismo, de manera  paula tina , c on el
p ropósito de evita r posib les  daños a  terc eros. Una  vez efec tuada  esta  ac c ión, estos terrenos
podrían ser destinados pa ra  la  ac tividad  agríc ola .

��� & ý�þ&ýEÿ����Jþ�� �JýEÿ�� �
	��� ( ��� ��� �
	��� ��' ���2ÿEý�þ��Ný��� 5 ����� �������
����� (PLVLRQHV�$WPRVIpULFDV
������� )DVH�GH�&RQVWUXFFLyQ

 Las emisiones a tmosféric as derivadas de la  c onstruc c ión de esta  ob ra , d ic en relac ión c on la
emisión de ma teria l pa rtic ulado, asoc iada  a  las labores de extrac c ión de empréstitos,
exc avac iones y la  c onstruc c ión misma del muro del tranque. Todas estas ac tividades se
c onc entra rán dentro d e la  futura  á rea  d e inundac ión. Además se genera rán emisiones
p roduc to de la  hab ilitac ión del c amino de ac c eso, y el tránsito d ia rio p or esta  misma ruta .
 
 En tota l se estima  que se moverán a lreded or de 50.500 m3 de tierra , inc luyendo las ob ras d e
nivelac ión, exc avac iones, rellenos, y hab ilitac ión de ruta  de ac c eso. De esta  manera , d ic has
ac tividades p rovoc a rán la  generac ión de emisiones de ma teria l pa rtic ulado del ord en de
0,94 Kg/ d ía , lo que p rovoc a rá  un a umento en la  c onc entrac ión de MP10 en un rad io de 300
m de tan solo 0,16 µg/ m3, va lor q ue rep resenta  un ap orte desp rec iab le a  las zonas
a ledañas.
 
 El deta lle de c á lc ulo, rea lizado en base a  las rec omendac iones entregadas por la  EPA en su
Manua l AP-42 (Air Pollution 42) se p resenta  en el Anexo F.

������� )DVH�GH�2SHUDFLyQ

 En c uanto a  la  Fase de Operac ión, es posib le seña la r que no se p roduc irán emisiones
a tmosféric as de ma teria l pa rtic ulado, ni de c ua lquier otra  na tura leza .
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����� (IOXHQWHV�/tTXLGRV
������� )DVH�GH�&RQVWUXFFLyQ

 Los efluentes líquidos generad os por el Proyec to en su fa se de c onstruc c ión, c orrespond erán
solamente a  los de tip o doméstic o. Dentro de este c onc ep to se enc uentran las aguas
servidas generadas de los servic ios hig iénic os insta lados en el luga r, – baños q uímic os –,
servic io que será  subc ontra tado a  una  empresa  espec ia lizada , autorizada  p or la  autoridad
pertinente. Hab itua lmente se c onsidera  un volumen unita rio por persona  de 100 litros por d ía ,
lo que resulta  un volumen tota l a  d isponer del orden d e 1,8 m3 a l d ía .
 
 En relac ión a  los efluentes de tipo ind ustria l (posib les exc ed entes de ac eites y c omb ustib les),
éstos no serán p rod uc idos dentro del á rea  de las faenas, puesto que tod o tipo d e
mantenimiento de vehíc ulos será  efec tuad o fuera  del fund o El Quillay.

������� )DVH�GH�2SHUDFLyQ

 Durante la  fase d e operac ión no se c onsidera  emisión a lguna  de residuos líquidos, puesto
que esta  ob ra  no c onstituye una  ac tividad  industria l que genere efluentes, sino una  ob ra  de
c ontenc ión de aguas, pa ra  lo c ua l tampoc o req uiere de persona l permanente en el luga r
pa ra  su func ionamiento.
 

����� 5HVLGXRV�6yOLGRV
������� )DVH�GH�&RQVWUXFFLyQ

 Durante la  fase d e c onstruc c ión se p rod uc irán los siguientes tipos d e resid uos sólidos:

• Residuos Sólidos Domésticos:

 En esta  fase se genera rán basuras por pa rte de los traba jadores, c onc retamente restos de
a limentos, vid rios, ta rros y c a jas de c a rtón, derivados de la  c olac ión d ia ria  del persona l. Estos
desperd ic ios serán d ispuestos en rec ip ientes c ontenedores, lo  c ua l será  trasladado hac ia
sitios de d isp osic ión definitiva , en forma  c onjunta  c on la  basura  generada  a  d ia rio p or
Agríc ola  Ariztía  S.A., pa ra  ser trasladada  y d ispuesta  fina lmente a l Relleno Sanita rio
autorizado, c on una  frec uenc ia  de 3 vec es p or semana . En términos g loba les, se estima  una
tasa  de generac ión de ap roximadamente 0,8 a  1,0 kg / p ersona / d ía , lo q ue tota liza  entre 14,4
y 18 kilos p or d ía . En Anexo G se ad junta  c ertific ado de empresa  q ue rea liza rá  el transp orte.
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• Residuos Sólidos Derivados del Despeje del Terreno:

 La  p repa rac ión del terreno donde se c onstruirá  la  ob ra  y ac ogerá  a l futuro c uerpo de agua ,
será  ob jeto de un roc e y d espeje de á rboles y a rbustos. La  masa  vegeta l extra ída  será
d ispuesta  o enterrada  dentro de los límites administra tivos del fundo El Quillay. En el c aso de
los tronc os, éstos serán utilizados c omo leña . Se estima  un volumen tota l de extrac c ión de
masa  vegeta l de ap roximadamente 613 m3.
 
 Para  estimar el volumen d e ma teria l a  remover se p roc ed ió a  ap lic a r la  fórmula  del volumen
de c uerp os c ilínd ric os:

Donde:

� : 3,14
d 2 : d iámetro tronc o p romed io a l c uad rado
h : a ltura  p romed io á rbol

 La  ap lic ac ión de la  fórmula  se rea lizó pa ra  c ada  formac ión vegetac iona l de manera
partic ula r, pa ra  posteriormente determina r el volumen tota l a  remover, ta l c omo es seña lado
en la  tab la  siguiente:

7DEOD����
9ROXPHQ�GH�9HJHWDFLyQ�D�5HPRYHU��)RQGR�GH�4XHEUDGD�7UDQTXH�(O�4XLOOD\

,QGLFHV 9HJHWDFLyQ
(VFOHUyILOR
&RVWHUR

3ODQWDFLyQ�GH
(XFDOLSWXV

9HJHWDFLyQ
5HPDQHQWH

Superficie (Ha) 4,44 ha 2,73 ha 0,37 ha

Altura Promedio 3,5 m 3,0 m 1,8 m

Densidad  (Ind ividuos/ Ha) 350 600 112

Diámetro Tronco Promedio 0,3 m 0,15 m 0,2 m

Volumen por Individuo 0,25 m3 0,05 m3 0,06 m3

Volumen Tota l por Ha 86,5 m3 31,2 m3 6,3 m3

Volumen Total por Ha + Ramas y Hojas ** 112,5 m3 40,5 m3 8,2 m3

9 ���������! 7 �#"%$���&'��( ) ��(��#$#)+* ,� ���P - ������P - �����P -
9 ���������! 7 �#"%$�� ������P -

**   Se considera un aumento del 30% por concepto de ramas y hojas por individuo.

Volumen Tronco =   �   *   d  2       *   h
                                      4
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Este ma teria l será  fragmentado pa ra  ser c omerc ia lizado c omo leña  a  terc eros.
Tempora lmente ésta  será  d isp uesta  en un á rea  despejada  dentro de los limites del Fundo El
Quillay, a  la  espera  d e su traslad o, c uya  responsab ilidad  será  de q uien adquiera  este
insumo. El ma teria l no c omerc ia lizab le, c omo son las ra mas, hoja s y ra íc es, ésta s serán
trasladadas a  un relleno sanita rio autorizad o (KDM). Su traslad o se ha rá  en c amiones una  vez
que se fina lic en las labores de despeje.

• Residuos Sólidos Industriales:

Como residuos industria les sólidos se c onsideran los ma teria les e insumos sob rantes (molda jes
de madera , fierros, etc .). Cabe destac a r que todo este ma teria l será  reutilizado, en otras
ac tividades y p royec tos de Ariztía .

������� )DVH�GH�2SHUDFLyQ
 
Dada  la  na tura leza  del Proyec to –ac umulac ión de aguas–. durante la  fase operac ión, no se
p revé la  generac ión de ningún tipo de resid uos líquidos o sólidos, ya  sea  doméstic os o d e
tipo industria l asoc iados a l func ionamiento de la  ob ra .
 
 
����� 5XLGR
 
������� )DVH�GH�&RQVWUXFFLyQ

Durante la  fase d e c onstruc c ión d el Proyec to, se rea liza rán movimientos de maquina rias
pa ra  la  extrac c ión de empréstitos, movimientos de ma teria les y tránsito de vehíc ulos hac ia  el
sitio de ejec uc ión de las faena s. Estas ac tividades p rod uc irán un a umento momentáneo en
los niveles de ruido en el entorno inmed ia to a l á rea  del Proyec to.

Se estima  q ue, en el peor de los c asos, la  emisión d e ruid o en el c entro ac ústic o del luga r
a lc anza rá  a lrededor de 100 dB por efec to de la  c onstruc c ión. Este nivel de ruid o oc urrirá  sólo
en hora rio d iurno.

se c onsidera  q ue el impac to sonoro no será  de c onsiderac ión, ya  q ue existen muy poc a s
viviendas emp lazadas en sus c erc anías,

El Proyec to se inserta  en un á rea  netamente rura l, sin vec inos en las á reas a ledañas,
c orresp ond iendo la  vivienda  más p róxima  c orresponde a  la  c asa  del administrad or del
Fund o El Quillay, a  300 metros dentro de los límites administra tivos de esta  p rop iedad . De
ac uerdo a  las estimac iones sonoras efec tuadas, que se inc luyen en el Anexo H: la  d istanc ia
a  una  d istanc ia  de 40,8 m respec to de fuente emisora  se c ump le la  norma .
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Los traba jadores expuestos d irec tamente a  las labores generadoras de ruido, c omo
exc avac ión de ma teria les, etc . c onta rán c on orejera s, dando c ump limiento de esta  forma
a l DS 594/ 99.
 
 
������� )DVH�GH�2SHUDFLyQ

Durante la  fase d e operac ión no se p revé ningún tipo d e generac ión de ruido, p uesto q ue el
func ionamiento d e una  ob ra  de esta  na tura leza  no p rovoc a  sonidos.

 
����� )RUPDV�GH�(QHUJtD
 
De la  misma forma  q ue el punto anterior, de ac uerd o a  la  na tura leza  d el Proyec to, ningún
tipo de forma  de energ ía  será  emitida  a l amb iente.

����� (IHFWRV�6LQpUJLFRV�HQWUH�&RQWDPLQDQWHV
 
Los efec tos sinérg ic os que se p uedan p rod uc ir entre c ontaminantes se relac ionan a l tipo de
emisión, resid uo o efluente q ue un p royec to p rod uzc a . Considerando q ue este Proyec to
p roduc irá  solamente residuos sólidos de c onstruc c ión y residuos sólidos doméstic os, los
c ua les c ontemp lan métod os d e manejo y d isp osic ión amb ienta lmente adec uados, no se
espera  p rod uc ir efec tos sinérg ic os entre c ontaminantes.
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&$3,78/2��
$17(&('(17(6�3$5$�(9$/8$5�(/�&803/,0,(172�'(�/$61250$6�$0%,(17$/(6�9,*(17(6

��� , _�`�a�bdce�ff�g h
_
 La  primera  parte de la  letra  c ) del a rtículo 15 del Reglamento del Sistema de Evaluac ión de
Impac to Ambienta l, establece la  exigenc ia  de presentar en las DIA, los antecedentes
necesarios para  determinar si el impac to ambienta l que generará  el Proyec to se a justa  o no a
las normas ambienta les vigentes.
 
 
��� 0 i+`�bdc�bdj@b�k�l m

 El marco normativo ambienta l adoptado para  el p resente capítulo es el siguiente:
 
• El marc o c onc ep tua l determinado por la   definic ión de med io amb iente del a rtíc ulo 2

letra  ll) de la  ley 19.300.
 
• El listado de normas c ontenidas en el d oc umento d enominado “Repertorio de la

Leg islac ión de Relevanc ia  Amb ienta l Vigente en Chile”  y su “Sup lemento número 1” ,
elaborado por la  Comisión Nac iona l del Med io Amb iente (CONAMA) en Enero de 1992
y de 1993, respec tivamente, deb idamente ac tua lizad o a  la  fec ha  del p resente informe.

 
• Otras normas, c uyo c a rác ter amb ienta l sea  evidente, y que no han sido inc luidas en las

pub lic ac iones anteriores.
 
La  identific ac ión de la  norma tiva  amb ienta l ap lic ab le a l Proyec to se ha  determinado en
base a  los impac tos amb ienta les asoc iados a  sus ac tividades.

Para  c ada  una  de las normas identific adas c omo ap lic ab les a l Proyec to, se seña la  la
ma teria  regulada  y la  fase o etapa  del Proyec to en que se genera  el impac to o efec to
amb ienta l. Asimismo, se seña la  su nombre, fec ha  de p ub lic ac ión, y el Ministerio  o repa rtic ión
del c ua l emanó.

Posteriormente, se p resenta  una  b reve desc ripc ión del c ontenido de la  norma  y la
ac red itac ión del c ump limiento de las d isp osic iones c ontenidas en c ada  una  de ellas.
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Fina lmente, se identific a  el organismo, servic io o instituc ión que de ac uerdo c on la
norma tiva , resulta  c ompetente pa ra  fisc a liza r el c ump limiento de las exigenc ias estab lec idas
en c ada  una  de las norma s.

Con el ob jeto de p resenta r la  informac ión de forma   sistemátic a  y ord enada , el aná lisis de
c ada  una  de las norma s se ha  rea lizad o en forma to de fic has.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ 6LVWHPD�GH�(YDOXDFLyQ�GH�,PSDFWR�$PELHQWDO
1250$ 'HFUHWR�6XSUHPR�1����
Nombre Fija Texto refundido, coordinado y sistematizado del Reglamento del Sistema

de Evaluación de Impacto Ambiental

Fecha de Publicación 7 de diciembre de 2002

Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República

0$7(5,$ Este Reglamento hace plenamente operativo al SEIA establecido en la Ley

19.300. Ello implica que todos los proyectos contemplados en el artículo 10 de
la Ley, previos a su ejecución o modificación, deberán ser evaluados

ambientalmente mediante una Declaración o un Estudio de Impacto Ambiental,

según corresponda.

Las materias de mayor relevancia que aborda el Reglamento son:

Especifica cuáles son los proyectos o actividades contemplados en el artículo

10 de la Ley, que tienen la obligación de someterse al SEIA antes de su

ejecución.

Aclara y desagrega los criterios del artículo 11 de la Ley para determinar la

procedencia de los Estudios de Impacto Ambiental.

Fija el procedimiento administrativo al que deberán ceñirse tanto las

Declaraciones de Impacto Ambiental como los Estudios de Impacto Ambiental.

Establece la lista de permisos considerados como ambientales sectoriales, los

que de ser aplicables a algún proyecto, deberán ser incluidos en el documento
correspondiente, ya sea un EIA o una DIA.

5(/$&,Ï1�&21�(/
352<(&72

El Proyecto contempla la construcción de un tranque, actividad que

expresamente debe someterse al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental. (Artículo 10 letra a.1) Ley 19.300).

&803/,0,(172 De acuerdo a lo establecido en el  Reglamento, este Proyecto se somete al

Sistema de Evaluación de  Impacto Ambiental a través del presente documento
Declaración de Impacto Ambiental.

),6&$/,=$&,Ï1 Comisión Regional del Medio Ambiente de la V Región.
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��� 1250$7,9$�$0%,(17$/�'(�&$5É&7(5�(63(&Ì),&2
����� $LUH

0$7(5,$�5(*8/$'$ (PLVLRQHV�GH�0DWHULDO�3DUWLFXODGR
)$6( &RQVWUXFFLyQ
1250$ 'HFUHWR�6XSUHPR�1�����
Nombre Establece normas para evitar emanaciones o contaminantes atmosféricos de

cualquier naturaleza

Fecha de publicación 2 de mayo de 1961

Ministerio Salud

0$7(5,$ El presente decreto contiene un mandato general al señalar en su artículo 1 que

“los gases, vapores, humos, polvo, emanaciones o contaminantes de cualquier

naturaleza, producidos en cualquier establecimiento fabril o lugar de trabajo,
deberán captarse o eliminarse en forma tal que no causen peligros, daños o

molestias al vecindario”.

5(/$&,Ï1�&21�(/
352<(&72

Durante la fase de construcción del Proyecto, se generarán emisiones
atmosféricas de material particulado producto de las actividades asociadas a los

movimientos de tierra y la extracción de empréstitos.

En la fase de operación no se contempla la generación de emisiones.

&803/,0,(172 Las acciones de cumplimiento se focalizan en la fase de construcción y contemplan

el cubrimiento del acopio de materiales volátiles, concretamente referido al cemento;
al establecimiento de una velocidad máxima de circulación de 40 km/h y a la

humidificación de acopios temporales de tierra en el área de las faenas dos veces al

día, en la mañana y en la tarde.

),6&$/,=$&,Ï1 Servicio de Salud Valparaiso-San Antonio.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ 0DWHULDO�3DUWLFXODGR
)$6( &RQVWUXFFLyQ
1250$ 'HFUHWR�6XSUHPR�1�����
Nombre Establece Condiciones para el Transporte de Cargas que Indica

Fecha de Publicación 7 de julio de 1987

Ministerio Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

0$7(5,$� Este cuerpo legal señala que los vehículos que transporten desperdicios,

arena, tierra, ripio u otros materiales, ya sean sólidos o líquidos, que puedan

escurrirse o caer al suelo, estarán construidos de forma que ello no ocurra por
causa alguna. Además agrega que en las zonas urbanas, el transporte de

material que produzca polvo, tales como escombros, cemento, yeso, etc.

deberá efectuarse siempre cubriendo total y eficazmente los materiales con
lonas o plásticos de dimensiones adecuadas, u otro sistema que impida su

dispersión al aire.

5(/$&,Ï1�&21�(/
352<(&72

Durante la etapa de construcción del Proyecto se requerirá eventualmente del
transporte cemento y otros materiales capaces de generar polvo.

En la fase de operación no se contempla la generación de emisiones.

&803/,0,(172 Los camiones especiales de carga que transporten materiales contarán con

cobertores que impidan la caída de estos materiales y dispersión de polvo.

),6&$/,=$&,Ï1 Corresponde a Carabineros de Chile,  a los Inspectores Fiscales y Municipales.
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����� 5XLGR

0$7(5,$�5(*8/$'$ ,QPLVLRQHV�GH�UXLGR
)$6( &RQVWUXFFLyQ���2SHUDFLyQ
1250$ 'HFUHWR�6XSUHPR�1�����
Nombre Establece Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados por Fuentes Fijas

Fecha de Publicación 17 de Abril de 1998

Ministerio Secretaría General de la Presidencia

0$7(5,$ La norma establece los niveles máximos permisibles de presión sonora

corregidos y los criterios técnicos para evaluar y calificar la emisión de ruidos
molestos generados por fuentes fijas hacia la comunidad, tales como las

actividades industriales, comerciales, recreacionales, artísticas u otras.

El artículo 4º del decreto, fija los niveles máximos de presión sonora corregidos

que se obtengan de la emisión de la fuente fija emisora de ruido, medidos en el

lugar donde se encuentre el receptor. Los niveles de emisión sonora establecidos
en este decreto, se diferencian según la zona en que se encuentre el receptor y

el horario en que se emitan los ruidos.

En las áreas rurales, los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan

de la emisión de una fuente fija emisora de ruido, medidos en el lugar donde se

encuentre el receptor, no podrán superar el ruido de fondo en 10 dB (A) o más.

5(/$&,Ï1�&21�(/
352<(&72

Durante la etapa de construcción del Proyecto se generaran ruidos molestos

producto del funcionamiento de maquinarias, los que serán atenuados a una

distancia de aproximadamente 40 m.

Durante la operación del proyecto no se generarán ruidos.

&803/,0,(172 Como acciones de cumplimiento en la fase de construcción se contempla
restringir el funcionamiento de las maquinarias en horario diurno.

),6&$/,=$&,Ï1 Servicio de Salud Valparaiso-San Antonio.
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����� $JXD

0$7(5,$�5(*8/$'$ $JXDV�6HUYLGDV
)$6( &RQVWUXFFLyQ���2SHUDFLyQ
1250$ 'HFUHWR�6XSUHPR�1�����
Nombre Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares

de trabajo

Fecha de publicación 29 de abril de 2000

Ministerio Salud

0$7(5,$ El artículo 24 de la norma citada dispone que en aquellas faenas temporales en
que por su naturaleza no sea materialmente posible instalar servicios higiénicos

conectados a una red de alcantarillado, el empleador deberá proveer como

mínimo de una letrina sanitaria o baño químico. El transporte, habilitación y
limpieza de éstos será de responsabilidad del empleador.

5(/$&,21�&21�(/
352<(&72

Para la fase de construcción se contempla que trabajen en la faena 18

personas.

&803/,0,(172 Se dispondrán 2 baños químicos para el uso de los trabajadores que participen

en las faenas, servicio contratado a una empresa del rubro autorizada.

),6&$/,=$&,Ï1 Servicio de Salud Valparaiso-San Antonio
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0$7(5,$�5(*8/$'$ $JXDV�6HUYLGDV
)$6( &RQVWUXFFLyQ�±�2SHUDFLyQ
1250$ 'HFUHWR�FRQ�)XHU]D�GH�/H\�1�����
Nombre Código Sanitario

Fecha de Publicación 31 de enero de 1968

Ministerio Salud

0$7(5,$ El artículo 73 del Código Sanitario prohibe la descarga de las aguas servidas a

ríos o lagunas, o en cualquier otra fuente o masa de agua que sirva para

proporcionar agua potable a alguna población, para riego o balneario, sin que
antes se proceda a su depuración en la forma que se señale en los reglamentos.

5(/$&,21�&21�(/
352<(&72

El Proyecto se emplazará en una zona rural sin sistema particular de aguas

servidas para el uso de los 18 trabajadores que participen en la fase de
construcción, en tanto que en la de operación, no se requerirá de  personal

para su funcionamiento.

&803/,0,(172 Se dispondrán 2 baños químicos para el uso de los trabajadores que participen
en las faenas.

),6&$/,=$&,Ï1 Servicio de Salud Valparaiso-San Antonio.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ $JXD�3RWDEOH
)$6( &RQVWUXFFLyQ�±�2SHUDFLyQ
1250$ 'HFUHWR�6XSUHPR�1�����
Nombre Reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares

de trabajo

Fecha de Publicación 29 de abril de 2000

Ministerio Salud

0$7(5,$ El artículo 12 establece que todo lugar de trabajo deberá contar, individual o

colectivamente, con agua potable destinada al consumo humano y
necesidades básicas de higiene y aseo personal.

El artículo 13 establece la obligación de que cualesquiera sea el sistema de
abastecimiento de agua potable, este deberá cumplir con los requisitos físicos,

químicos, radiactivos y bacteriológicos establecidos en la reglamentación

vigente sobre la materia.

Por su parte, el articulo 15 señala que en aquellas faenas o campamentos de

carácter transitorio donde no existe servicio de agua potable, la empresa
deberá mantener un suministro de agua potable igual, tanto en cantidad  como

en calidad, a lo establecido en los artículos 13 y 14 de este reglamento, por

trabajador y por cada miembro de su familia.

5(/$&,21�&21�(/
352<(&72

El Proyecto se desarrolla en un área rural sin conexión a un sistema de agua

potable público y en él trabajarán alrededor de 18 personas durante la

construcción. En operación, no se requerirá de personal para su
funcionamiento.

&803/,0,(172 El Proyecto contará con un suministro de agua potable para los trabajadores

que se utilicen en las faenas de construcción, se mantendrá como dotación de
a lo menos 30 litros por persona por día, considerando la ubicación de la faena.

El agua potable será suministrada durante toda la etapa de construcción por un
camión aljibe.

),6&$/,=$&,Ï1 Servicio de Salud Valparaiso-San Antonio.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ $JXD�3RWDEOH
)$6( &RQVWUXFFLyQ�±�2SHUDFLyQ
1250$ 'HFUHWR�6XSUHPR�1�����
Nombre Reglamento de los Servicios de Agua destinados al consumo humano

Fecha de publicación 19 de diciembre de 1969

Ministerio Salud

$0%,72�'(�$3/,&$&,Ï1 Nacional

0$7(5,$ El artículo 1º establece que todo servicio de agua potable deberá proporcionar

agua de buena calidad en cantidad suficiente para abastecer satisfactoriamente

a la población que le corresponde atender, debiendo además asegurar la
continuidad del suministro contra interrupciones ocasionadas por fallas de sus

instalaciones o de su explotación.

En cuanto a la calidad del agua, establece concentraciones máximas de

sustancias o elementos químicos que pueda contener el agua para consumo

humano y establece procesos de tratamiento para que el agua sea considerada
apta para el consumo humano.

5(/$&,21�&21�(/
352<(&72

El Proyecto se desarrolla en un área rural sin cobertura de sistema de agua

potable, y en él trabajarán en la fase de construcción alrededor de 18 personas.

&803/,0,(172 El Proyecto contará con un suministro de agua potable de calidad suficiente

para los trabajadores durante la etapa de construcción. En operación, no se
requerirá de personal para su funcionamiento.

),6&$/,=$&,Ï1 Servicio de Salud Valparaiso-San Antonio.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ &XUVRV�GH�$JXD
)$6( &RQVWUXFFLyQ
1250$ 'HFUHWR�FRQ�)XHU]D�GH�/H\�1�������
Nombre Código de Aguas

Fecha de Publicación 29 de Octubre de 1981

Ministerio Justicia

$0%,72�'(�$3/,&$&,Ï1 Nacional

0$7(5,$ El presente texto establece en el artículo 10, que el uso de las aguas pluviales que

caen o se recogen en un predio de propiedad particular corresponde al dueño de

éste, mientras corran dentro de su predio o no caigan a cauces de uso público. En
consecuencia, el dueño puede almacenarlas dentro del predio por medios

adecuados, siempre que no se perjudique a terceros.

El artículo 171º, en relación al artículo 41º del Código de Aguas, establece que toda

modificación de cauce debe ser aprobada previamente por la autoridad competente.

El carácter general de esta norma la hace exigible a toda obra que implique una
modificación de cauce, aún cuando sea un cauce pluvial discontinuo.

Los artículos 171º y 172º obligan a personas naturales y jurídicas que desearen
efectuar modificaciones a los cauces a que se refiere el artículo 41º, a requerir

autorización de la Dirección General de Aguas (DGA) y, en su caso, del

Departamento de Obras Fluviales del M.O.P.

El artículo 294º dispone que requerirán la aprobación del Director General de Aguas,

de acuerdo al procedimiento indicado en el Título I Libro Segundo del Código de
Aguas, la construcción de la siguiente obra: “Los embalses de capacidad superior a

cincuenta mil metros cúbicos o cuyo muro tenga más de 5 metros de altura”.

5(/$&,21�&21�(/
352<(&72

Se contempla la construcción de un tranque de 423.800 m3  en un predio de

propiedad de Agrícola Ariztía S.A., que aprovechará las aguas pluviales que fluyen
por la quebrada La Arboleda.

&803/,0,(172 El Proyecto será ingresado oportunamente a la Dirección General de Aguas, antes del
inicio de las obras, para su aprobación, según lo dispuesto en artículos 294 y siguientes

del Código de Aguas.

),6&$/,=$&,Ï1 De acuerdo con el artículo 299 letra c) del Código de Aguas corresponde a la
Dirección General de Aguas “Ejercer la policía y vigilancia de las aguas en los

cauces naturales de uso público e impedir que en éstos se construyan, modifiquen o

destruyan obras sin la autorización del servicio o autoridad a quien corresponda
aprobar su construcción o autorizar su demolición o modificación”.
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����� 0HGLR�%LyWLFR
0$7(5,$�5(*8/$'$ 9HJHWDFLyQ�\�IORUD�
)$6( &RQVWUXFFLyQ
1250$ 'HFUHWR�6XSUHPR�1��������\�'��/�1�����
Nombre Aprueba Texto Definitivo de la Ley de Bosques Reglamento sobre Fomento

Forestal (considerando la modificación de la Ley Nº 19561, D.O. 16.05.98)
Fecha de Publicación 31 de julio de 1931 y 28 de octubre de 1974, respectivamente.
Ministerio Tierras y Colonización y Agricultura
$0%,72�'(�$3/,&$&,Ï1 Nacional
0$7(5,$ El Art. 2º de la Ley de Bosques establece como obligación que los terrenos

calificados de aptitud preferentemente forestal y los bosques naturales y
artificiales, quedan sujetos a los planes de manejo forestal aprobados por la
Corporación Nacional Forestal (CONAF), de acuerdo a las modalidades y
obligaciones dispuestas en el Decreto Ley Nº 701 de 1974, sobre Fomento
Forestal.

El artículo 17 de esta misma ley, prohibe la roza a fuego como método de
explotación en los terrenos forestales a que se refiere el artículo 1º del texto
legal. Exige contar con permiso previo de la autoridad, en la forma que señala la
misma disposición, para emplear el fuego en la destrucción arbórea en terrenos
fiscales y particulares que se desee habilitar con fines agropecuarios,
encomendando al reglamento fijar los requisitos para ello.

Asimismo, el artículo 21 del DL Nº 701 establece que cualquier corta o
explotación de bosque nativo deberá hacerse previo plan de manejo aprobado
por la Corporación. La misma obligación regirá para las plantaciones existentes
en terrenos de aptitud preferentemente forestal.

La expresión “bosque”, es definida como “sitio poblado con formaciones
vegetales en las que predominan árboles y que ocupa una superficie de por lo
menos 5.000 metros cuadrados, con un ancho mínimo de 40 metros, con
cobertura de copa arbórea que supere el 10% de dicha superficie total en
condiciones áridas y semiáridas  y el 25% en circunstancias más favorables”.

5(/$&,21�&21�(/
352<(&72

En el área del Proyecto, en el fondo de la quebrada La Arboleda, se encuentra
una formación de bosque esclerofilo costero, en donde las especies
características son: Molle 6FKLQXV� ODWLIROLXV y boldo (3HXPXV�EROGXV), asi como
un sector remanente de esta misma formación en lomajes. Ambas unidades
abarcan una superficie aproximada de 4,8 ha . Adicionalmente en las laderas
existe un paño de bosque de eucaliptus que también deberá ser despejado, que
cubre una superficie de 2,7 hectáraes. Para estas formaciones vegetales que
constituyen bosque se presenta en Anexo I, el correspondiente Plan de Manejo
Forestal.

),6&$/,=$&,Ï1 La Corporación Nacional Forestal es responsable de los planes de manejo.
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0$7(5,$�5(*8/$'$ )DXQD�7HUUHVWUH
)$6( &RQVWUXFFLyQ��2SHUDFLyQ
1250$ /H\�1������
Nombre Ley de Caza y su Reglamento aprobado por DS Nº 5 de 1998, Ministerio de

Agricultura.

Fecha de Publicación 27 de Septiembre de 1991

Ministerio Agricultura

0$7(5,$ Regula la caza, captura, crianza, conservación y utilización sustentable de

animales de la fauna silvestre, con excepción de las especies y los recursos
hidrobiológicos, cuya preservación se rige por la ley Nº18.892 General de Pesca

y Acuicultura. Cuyo texto fue refundido por Decreto Supremo Nº430 de 1991, del

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.

Además, prohibe en todo el territorio de la nación la caza o captura de

ejemplares de la fauna silvestre catalogados como especies en peligro de
extinción, vulnerables, raras y escasamente conocidas, así como las especies

catalogadas como beneficiosas para la actividad silvoagropecuaria, para la

mantención del equilibrio de los ecosistemas naturales o que presenten
densidades poblacionales reducidas.

Además, la Ley de Caza prohibe en toda época levantar nidos, destruir
madrigueras o recolectar huevos y crías, con excepción de las especies

declaradas dañinas.

5(/$&,21�&21�(/
352<(&72

Tres especies de fauna se encuentran en categoría de conservación (SAG y
CONAF), correspondiendo al zorro 3VHXGDORSH[� VS�� y a los reptiles, lagartija

lemniscata, /LRODHPXV� OHPQLVFDWXV, y la lagartija esbelta�� /LRODHPXV� WHQXLV
Vulnerables, de acuerdo con el SAG (1993).

&803/,0,(172 La caza de cualquier especie de fauna estará estrictamente prohibida, se evitará

el transito de vehículos y maquinaria fuera de las áreas de trabajo o caminos

habilitados.

Se realizará un plan de rescate para especies de baja movilidad aprobado por el

Servicio Agrícola y Ganadero.

),6&$/,=$&,Ï1 Corresponde al Servicio Agrícola y Ganadero fiscalizar el cumplimiento de esta

ley y su reglamento.
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&$3,78/2��
$17(&('(17(6�3$5$�(9$/8$5�48(�(/�352<(&72�2$&7,9,'$'�12�5(48,(5(�35(6(17$5�81�(678',2�'(�,03$&72$0%,(17$/

��� , _�`�a�bdce�ff�g h
_
Conforme a l a rtículo 11 de la  LBGMA, los proyec tos o ac tividades enumerados en su artículo 10,
requerirán la  elaborac ión de un estud io de impac to ambienta l, si generan o presentan a lguno
de los efec tos, carac terísticas o c ircunstanc ias seña lados en el c itado artículo 11 de la  LBGMA.

Idéntica  d isposic ión está  contenida  en el Reglamento del SEIA, a rtículo 4º, que señala  que el
titula r de un proyec to o ac tividad de los comprend idos en el a rtículo 3º, deberá  presentar una
Dec larac ión de Impac to Ambienta l (DIA), sa lvo que d icho proyec to o ac tividad genere
a lgunos de los efec tos, carac terísticas o c ircunstanc ias contemplados en el artículo 11 de la
LBGMA, caso en el cua l deberá presentar un Estud io de Impac to Ambienta l (EIA).

Los c riterios para d iscernir entre la  necesidad de efec tuar una DIA o un EIA, están explic itados
en deta lle en el Reglamento en sus artículos 5 a l 11.

En consecuenc ia , a  continuac ión se procederá  a  la  revisión de cada uno de los c riterios
seña lados en los artículos anteriormente c itados, a  ob jeto de ac red ita r que, en el caso del
Proyec to, no es procedente la  presentac ión de un Estud io de Impac to Ambienta l, sino la
presentac ión de una Dec larac ión de Impac to Ambienta l.

��� & a�g `�isa�g b�z{ci ( o�mDj+e�m�f�g h
_ �$ as`sl fDeDj@b�z �� m ��� c�isj 5 i#k�j0mDn
i�_�`�b|cisj 6(,$�
����� &5,7(5,2�$�
El titular deberá  presentar un Estud io de Impac to Ambienta l si su proyec to o ac tividad genera  o
presenta riesgo para  la  sa lud de la  poblac ión debido a  la  cantidad y calidad de los efluentes,
emisiones o residuos que genera  o produce.

De acuerdo a l Artículo 5 del Reglamento del SEIA, a  objeto de eva luar el riesgo a que se refiere
el inc iso anterior, se considerará :
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a) lo establecido en las normas primarias de calidad ambiental y de emisión vigentes. A falta
de tales normas, se utilizarán como referencia las vigentes en el Estado que se señala en el
artículo 7 del presente Reglamento (Suiza).

b)� la composición, peligrosidad, cantidad y concentración de los efluentes líquidos y de las
emisiones a la atmósfera.

c)� la frecuencia, duración y lugar de las descargas de efluentes líquidos y de emisiones a la
atmósfera.

 

• Efluentes Líquidos Domésticos
 

 El Proyec to generará  efluentes líquidos d ia riamente de tipo domic ilia rios solamente durante
su fase de construcc ión. Para  ta l efec to, se habilitarán 2 baños químicos para  el uso del
personal que partic ipará  en a  ejecuc ión de las obras. Se estima un volumen d ia rio de 1,8 m3

a l día . En cuanto a la  peligrosidad de estos residuos, es posib le afirmar que no revisten
significanc ia  a lguna, El retiro de estos estará  a  cargo de empresas contra tistas
espec ia lizadas y autorizadas por el Servic io de Salud  correspondiente.
 

 
• Efluentes Líquidos Industria les

 
No se genera ran efluentes de tipo ind ustria l (ac eites y c omb ustib les), ya  que toda s las
labores de mantenc ión de equipos y vehíc ulos serán efec tuada s fuera  del Fundo El
Quillay. Por lo q ue se desc a rta  la  oc urrenc ia  de derrames u otros ac c identes a soc iad o a l
manejo de sustanc ias inflamab les.

• Emisiones Atmosféricas
 
Durante la  fase de construcc ión del Proyec to se produc irán princ ipa lmente emisiones de
materia l particulado, que tendrán su origen en los traba jos de extracc ión de empréstitos,
excavac iones y construcc ión misma del muro, así como del tránsito de camiones por
caminos no pavimentados.

 
Las emisiones de materia l particulado respirab le y partículas tota les en suspensión serán del
orden de 0,94 Kg/ d ía , las cuales se generarán dentro de un período de 2 1/ 2 meses, en
horario d iurno. Empleando un modelo de d ispersión gaussiana, se estima que ba jo las
cond ic iones más desfavorables, las concentrac iones de MP10, en un radio de 300 m, no
aumentarían más de 0,16 µg/ m3.
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Es prec iso destacar que todas estas ac tividades se concentrarán dentro de los límites del
Fundo El Quillay, no a fec tando a  poblac iones cercanas. La  vivienda más próxima se
loca liza  a  300 metros de d istanc ia y es de prop iedad del administrador del Fundo, en tanto
que el centro poblado más cercano (Leyda), se ub ica  a 8 kilómetros. Considerando esta
situac ión, sumado a  los bajos índices previstos, es posib le a firmar que este Proyec to no
representa  riesgo a lguno para  la  salud  de la  pob lac ión.

 
 d) la composición, peligrosidad y cantidad de residuos sólidos.
 
 
 e) la frecuencia, duración y lugar del manejo de residuos sólidos.
 
• Residuos Sólidos Domésticos

 El Proyec to generará  residuos sólidos domésticos, solamente durante la  fase de
construcc ión, cuyas carac terísticas son:
 
 &RPSRVLFLyQ� Los residuos sólidos domésticos generados por el Proyec to durante esta fase
estarán constituidos por materia orgánica , papeles, bolsas, vid rios, etc .
 
 3HOLJURVLGDG� El Proyec to en su fase de construcc ión no generará  residuos tóxicos ni
peligrosos.
 
 &DQWLGDG� Se estima que se produc irán 14 a  20 kg de residuos sólidos domésticos
d iariamente durante la  fase de construcc ión.

 
 /XJDU� Los residuos sólidos domésticos serán retirados por una empresa autorizada para  su
d isposic ión en relleno sanitario autorizado.
 

 
• Residuos Sólidos Derivados del Despeje del Terreno

 El Proyec to generará  este tipo de residuos sólidos solamente a l comienzo de la fase de
construcc ión, por un período de 1 ½  semana.
 
 &RPSRVLFLyQ� Los residuos sólidos derivados del despeje del terreno  estarán constituidos
por ramas, troncos, suelo superfic ia l suelto y raíces.
 
 3HOLJURVLGDG� Este tipo de residuos no se c lasifican de ninguna forma como elementos
tóxicos o peligrosos.
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 &DQWLGDG� Se estima que la  remoc ión de esta  masa vegeta l imp licará  un volumen de 613
m3.

 
 /XJDU� Estos residuos serán acop iados momentáneamente en un sitio adyacente a la  vía
de acceso a l sitio de las faenas, para  posteriormente ser fragmentado y comerc ia lizado
como leña. El materia l no comerc ia lizab le, como son las ramas, hojas y raíces, será
trasladado a  un relleno sanita rio autorizado. Su traslado se hará  en camiones una vez que
se fina licen las labores de despeje.
 
 

• Residuos Sólidos Industria les
 

 El Proyec to genera rá  residuos sólidos industria les solamente en la  fase de c onstruc c ión,
c uya s c a rac terístic as son:
 
 &RPSRVLFLyQ� Los residuos sólidos industria les generados por el Proyec to durante esta  fase
estarán constituidos por residuos ta les como materia les e insumos sobrantes (moldajes de
madera , fierros, etc .).
 
 3HOLJURVLGDG� Estos tipos de residuos no representan toxic idad ni peligrosidad a lguna.
 
 &DQWLGDG� Se estima que el volumen de residuos sólidos industria les durante la  fase de
construcc ión, es dec ir, 2 ½ meses, a lcanzará  aproximadamente a  un tota l de 15 m3 .
 
 /XJDU� Los residuos generados por la  construcc ión de las obras que corresponden a
madera  y embala jes se reutilizarán en reparac iones u obras futuras.
 
De acuerdo a lo anterior, la  frecuenc ia , durac ión y manejo de los residuos sólidos
industria les del Proyec to, no produc irán efec tos negativos sobre la  salud  de la  poblac ión.

f)� La diferencia entre los niveles estimados de inmisión de ruido con proyecto o actividad y
el nivel de ruido de fondo representativo y característico del entorno donde exista
población humana permanente.

El  Proyec to no ocasionará impac to acústico, deb ido a que las ac tividades de
construcc ión generarán ruidos de baja  magnitud  cuyo efec to será  a tenuado a  una
d istanc ia  de aproximadamente 40 m. Ad ic iona lmente se debe destacar que la  vivienda
más próxima, del cuidador del fundo, se encuentra  a 300 metros de d istanc ia  y que el
sec tor con poblac ión permanente (Leyda) se encuentra a  8 km de d istanc ia  se puede
aseverar que  el ruido emitido por el Proyec to será  de ba ja  significanc ia , no revistiendo
peligro para  la  pob lac ión humana.
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g) las formas de energía, radiación o vibraciones generadas por el Proyecto o actividad.

El Proyec to no generará  forma alguna de energía , rad iac ión o vibrac iones que
representen peligro para  la  sa lud  de pob lac ión.

h) los efectos de la combinación y/o interacción conocida de los contaminantes emitidos o
generados por el Proyecto o actividad.

El  Proyec to, no emitirá ni generará, en ninguna de sus fases, efluentes, emisiones, ni
residuos que presenten carac terísticas de tóxicos o peligrosos, que combinados o
interac tuando entre ellos, puedan a fec tar la  salud  del persona l involuc rado en el Proyec to,
ni de poblac ión a lguna.

CONCLUSIÓN CRITERIO A):

El  Proyecto Tranque El Quillay no presentará ni generará riesgos para la salud de la
población, debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos que
generará.

4.2.2 CRITERIO B)

Se debe presentar un Estudio de Impacto Ambiental si el proyecto o actividad genera o
presenta efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales
renovables, incluidos el suelo, agua y aire.

De acuerdo con el a rtículo 6 del Reglamento del SEIA a  objeto de eva luar los efec tos adversos
significa tivos se considerará :

a)�Lo establecido en las normas secundarias de calidad ambiental y de emisión vigentes. A
falta de tales normas, se utilizarán como referencia las vigentes en los Estados que se
señalan en el artículo 7 del Reglamento del SEIA.

b)�La composición, peligrosidad, cantidad y concentración de los efluentes líquidos y de
emisiones a la atmósfera.

c)� La frecuencia, duración y lugar de las descargas de efluentes líquidos y emisiones a la
atmósfera.
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• Efluentes líquidos
 
Como se desprende en el análisis del c riterio A, durante la  fase de construcc ión no se
generarán efluentes líquidos (RILES). Para  las aguas servidas se contempla  la  utilizac ión de
baños químicos, cuyo retiro y manejo estará  a  cargo de una empresa contra tista  autorizada
para  ta l efec to. Durante la  fase de Operac ión el proyec to no se generará  este tipo de
efluentes.
 

• Emisiones Atmosféricas

Como se desprende en el análisis del c riterio A, durante la  fase de construcc ión se generarán
emisiones de polvo que a lcanzarán a  un máximo de 0,94 kg/ día  (ver Anexo F). Durante la  fase
de operac ión, no se genera  este tipo de emisiones. Éstas no presentan carac terísticas de
peligrosidad, por lo que no a fec tarán la  cantidad y calidad de los recursos natura les.

d) la composición, peligrosidad y cantidad de residuos sólidos.

e) la frecuencia, duración y lugar del manejo de residuos sólidos.

Como se expresó en el aná lisis del Criterio A, los residuos sólidos domésticos e industria les
generados por el Proyec to no presentan carac terísticas de peligrosidad y serán manejados de
manera adecuada, de modo que no a fec tarán negativamente los recursos natura les, inc luidos
el suelo, a ire y agua.

f) la diferencia entre los niveles estimados de ruido emitido por el Proyecto o actividad y el
nivel de ruido de fondo representativo y característico del entorno donde se concentre
fauna nativa asociada a hábitats de relevancia para su nidificación, reproducción o
alimentación.

El Proyec to no generará  ruidos ni vib rac iones de ningún tipo durante la  fase de operac ión
del mismo. Sólo durante la  fase de construcc ión se generarán ruidos debido a l tránsito de
vehículos y maquinarias, los que serán de poca significanc ia  y a tenuados a  una d istanc ia
de 40 m de la  fuente generadora .

Cabe señalar además que en el á rea  no se registra ron háb ita t únicos de fauna, los cua les
se rep iten a lo la rgo de la  quebrada la  Arboleda, aguas arriba  del futuro espejo de agua,
por lo que la  obra  de por sí no constituirá  un fac tor de a lterac ión para  el háb itat loca l.
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g) las formas de energía, radiación o vibraciones generadas por el Proyecto o actividad.

El Proyec to no genera  de formas de energía , rad iac ión o vib rac iones, por lo tanto, no
existe riesgo a lguno de afecc ión a la  cantidad y ca lidad de los recursos natura les
renovables, inc luidos el suelo, agua y a ire, a  través de esta  situac ión.

h) los efectos de la combinación y/o interacción conocida de los contaminantes emitidos y/o
generados por el Proyecto o actividad.

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, el  Proyec to, no emitirá ni generará  en ninguna
de sus fases, efluentes, emisiones, ni residuos que presenten carac terísticas de toxic idad o
peligrosidad, que combinados o interac tuando entre ellos, pud ieran a fec tar los recursos
natura les renovab les presentes en el á rea  del Proyec to.

i) la relación entre las emisiones de los contaminantes generados por el Proyecto o actividad
y la calidad ambiental de los recursos naturales renovables.

&DOLGDG�GHO�DJXD��Tal como se ind icara  anteriormente, el Proyec to no generará sustanc ias
contaminantes que pudieran a lterar la  calidad del agua del curso natura l, existente
intermitentemente en func ión de la  p luviometría , de la  quebrada La Arboleda.

&DOLGDG�GHO�DLUH. De la  misma manera  que lo indicado en el punto anterior, el Proyec to no
generará  emisiones a tmosféricas significa tivas que pudieran a lterar la  ca lidad del a ire.

&DOLGDG� GH� 6XHOR�� Las ac tividades del Proyec to tampoco generarán cambios en la
ca lidad de los suelos.

j) la capacidad de dilución, dispersión, autodepuración, asimilación y regeneración de los
recursos naturales renovables presentes en el área de influencia del Proyecto o actividad.

Tal como se ha demostrado anteriormente, las emisiones y efluentes produc idos por el
Proyec to, se refieren a  la  producc ión de MP10, de una magnitud  poco significa tiva . Por lo
tanto no a fec tarán la  capac idad de d iluc ión, d ispersión, autodepurac ión, asimilac ión y
regenerac ión de los recursos natura les renovables presentes en el á rea  de influenc ia  del
Proyec to�
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k) la cantidad y superficie de vegetación nativa intervenida y/o explotada.

l) la forma de intervención y/o explotación de vegetación nativa.

Tal como se presenta en Anexo A, Med io Biótico, el área  de emplazamiento del Proyec to se
inserta dentro de una propiedad particula r, donde la mayor parte del terreno ha sido
intervenida  intensamente en pro de la  ac tividad agrícola . No obstante un fragmento
remanente en la  ladera  y el fondo de la quebrada, presentan vegetac ión nativa  del tipo
bosque esc lerófilo costero, dominado por molle y boldo. Ambas unidades, definidas y
d iferenc iadas en la  Carta  de Ocupac ión de Tierras, COT, que se presenta  en Anexo A,
a lcanzan superfic ies de aproximadamente 0,4 y 4,44 ha, respec tivamente, es dec ir 4,8 ha .

Al respec to, se debe señalar que el á rea de emplazamiento del tranque fue ob jeto de un
incendio ocurrido los d ías 23 y 24 de enero de 2003, que abarcó una superfic ie de
aproximadamente 5.000 hec táreas, involuc rando a  una basta  zona de la  comuna de San
Antonio, e inc luyendo sec tores del Fundo El Quillay. Produc to de d icho siniestro 2,8 hec táreas
de las 4,4 que conformaban la  unidad de bosque esc lerófilo de fondo de quebrada fueron
tota lmente quemadas, en tanto que una superfic ie de aproximadamente 1,6 ha tuvo efec tos
parc ia les.

De acuerdo a l tipo de obra  que se pretende construir la  vegetac ión nativa , tanto aquella  que
no sufrió los efec tos del incendio, como aquella  incend iada deberá  ser despejada por lo cual
d icha intervenc ión se enmarcará dentro de un Plan de Manejo Foresta l.

Al ana liza r la  signific anc ia  que tend rá  el p royec to sob re la  vegetac ión na tiva , se debe
c onsidera r que:

La vegetac ión nativa  en el vaso de inundac ión del futuro tranque, p revio a l incend io,
a lcanzaba a 4,8 ha . Considerando la  superfic ie de bosque esc lerófilo costero existente a  lo
la rgo de la  Quebrada La Arboleda y Estero Ñanco (Anexo A), que a lcanza a  57,67 ha, el
p royec to a fec taría un porcenta je equiva lente a l 8%. De igual modo, si se ana liza  el contexto
provinc ia l, se observa  que el á rea del p royec to corresponde a l 0,06% del bosque esc lerófilo, en
tanto que si se ana liza  la  rea lidad regional, el porcenta je d isminuiría  a un 0,005%.

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, se puede señalar que la ejecuc ión del proyec to no
afec tará  de manera  significa tiva  a  la  vegetac ión nativa .

m)� la extracción, explotación, alteración o manejo de especies de flora y fauna que se
encuentren en alguna de las siguientes categorías de conservación: en peligro de
extinción, vulnerables, raras e insuficientemente conocidas.
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Como se ha indicado, el fondo de la  quebrada presenta  vegetac ión del tipo bosque
esc lerófilo costero con dominanc ia  de molle y boldo que a lcanzan densidades promedios de
350 ind ividuos/ ha. En d icha formac ión, existe en forma puntual, un sec tor de aproximadamente
400 m2, donde las aguas lluvias d isminuyen su veloc idad generando aposamiento someros, en
el cual se registró la  presenc ia  de temu, %OHSKDURFDO\[�FUXFNVKDQNVLL (temo), Vulnerable a  nivel
regional, en cantidad de 15 individuos, la  mayoría  de ellos fuertemente dañados por el
incendio e inc luso muertos. Ta l como se ind ica  en Anexo A, se recorrió el área  a ledaña a l
emplazamiento del tranque confirmando que en la  Quebrada Las Petras, hay
aproximadamente 30 ind ividuos de esta  espec ie.

Agrícola Ariztía  se compromete a  reponer, en proporc ión 10:1 o mayor, en el marco del Plan de
Manejo Foresta l, estos individuos, efec tuando un seguimiento a  d icha p lantac ión durante
c inco años, de manera  de asegurar el p rend imiento y sobrevivenc ia  de los ejemplares. Dicho
seguimiento será  enviado a  CONAF.

Respec to de la  fauna, en el á rea  se registró la  p resenc ia  tres espec ies en ca tegoría de
conservac ión dos Vulnerable, los rep tiles, lagartija  lemniscata  /LRODHPXV�OHPQLVFDWXV y lagartija
esbelta /LRODHPXV� WHQXLV, y uno Inadecuadamente Conoc ido el zorro 3VHXGDORSH[� VS,
observado a  través de fecas. Respec to de esta ultima espec ie cabe seña lar que no será
afec tada por el Proyec to, deb ido a su gran movilidad. Para  los rep tiles en tanto, se
compromete efec tuar un Plan de Rescate.

De acuerdo con o anteriormente expuesto, el Proyec to no a lterará  significa tivamente la  flora  y
fauna en ca tegoría  de conservac ión.

n) el volumen, caudal y/o superficie, según corresponda, de recursos hídricos a intervenir y/o
explotar en:

n.1 vegas y/o bofedales ubicados en las Regiones I y II, que pudieren ser afectadas por el
ascenso o descenso de los niveles de aguas subterráneas;

n.2 áreas o zonas de humedales que pudieren ser afectadas por el ascenso o descenso
de los niveles de aguas subterráneas o superficiales;

n.3 cuerpos de aguas subterráneas que contienen aguas milenarias y/o fósiles;

n.4 una cuenca o subcuenca hidrográfica transvasada a otra; o

n.5 lagos o lagunas en que se generen fluctuaciones de niveles.
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El Proyec to en cuestión no a fec tará  vegas ni bofedales, zonas de humedales, aguas
milenarias ni fósiles. Tampoco a fec tará  a  cuencas o subcuencas que sean transvasadas a
otras, ni intervendrá  lagos ni lagunas.

ñ) la introducción al territorio nacional de alguna especie de flora o fauna, u organismos
modificados genéticamente o mediante otras técnicas similares, en consideración a:

ñ.1 la existencia de dicha especie u organismo en territorio nacional; y

ñ.2 las alteraciones que su presencia pueda generar sobre otros elementos naturales y/o
artificiales del medio ambiente.

El  Proyec to, no imp lica de ninguna forma la introducc ión a l territorio nac ional de espec ies
de flora  o fauna exóticas u organismos modificados genéticamente o mediante otras
técnicas simila res�

o) la superficie de suelo susceptible de perderse o degradarse por erosión, compactación o
contaminación.

De acuerdo a las carac terísticas y na tura leza del Proyec to, no se prevé la  generac ión de
procesos erosivos, compac tac ión ni vertimientos de elementos que puedan produc ir
contaminac ión de los suelos, ya  sean éstos produc tivos o no.

p) la diversidad biológica presente en el área de influencia del Proyecto o actividad, y su
capacidad de regeneración.

En el á rea de emplazamiento del tranque se presentan cuatro formac iones vegeta les, dos de
ellas correspond ientes a  vegetac ión nativa  y dos a  formac iones antróp icas

Se detec ta ron 70 espec ies, 30 (43%)de ellas en el á rea  del bosq ue esc lerófilo en q uebrada ,
en tanto que en el ec otono c on el c ampo de trigo se reg istró la  p resenc ia  de 35 espec ies
(50% de la  flora  reg istrada  en el á rea ), sin c onsidera r las espec ies a lóc tonas o introduc idas a l
pa ís que se enc uentran en esta  última  unidad .

En términos de fauna, se registró un máximo de 28 espec ies de vertebrados en la  campaña de
invierno, dos espec ies de rep tiles, 25 espec ies de aves y una espec ie de mamífero.
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Respec to a  la  perd ida  de d iversidad b iológica , es prec iso destacar que éstas son
carac terísticas de ambientes antrópicamente a lterados. Se tra ta en genera l de espec ies
ampliamente d istribuidas en la  región mediterránea de Chile. En considerac ión de lo anterior,
se estima que el efec to sobre la  d iversidad b iológica  nac ional o regional del p resente Proyec to,
no es significa tivo.

De acuerdo a lo espec ificado en las letras k), l) y m), el Proyec to no a fec tará  de manera
significa tiva  la  d iversidad b iológica  presente en el á rea  de influenc ia , considerando que el sitio
de emplazamiento corresponde a  una zona que ha estado sujeta a  intervenc ión antrópica ,
orientado a  la  ac tividad agrícola .

En resumen de acuerdo con lo anteriormente expuesto no se considera  que la intervenc ión
que rea lizará  el Proyec to pueda ser considerada como significa tiva sobre los recursos natura les
renovables flora  y fauna, tanto si se analiza el nivel local (quebradas La Arboleda y Estero
Ñanco) como a  nivel p rovinc ia l y regiona l.

CONCLUSIÓN CRITERIO B)

El Proyecto Tranque El Quillay no generará ni presentará efectos adversos significativos sobre
la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua, aire.

����� &5,7(5,2�&�
6H� GHEH� SUHVHQWDU� XQ� HVWXGLR� GH� LPSDFWR� DPELHQWDO� VL� HO� SUR\HFWR� R� DFWLYLGDG� JHQHUD
UHDVHQWDPLHQWR�GH�FRPXQLGDGHV�KXPDQDV�R�DOWHUDFLyQ�VLJQLILFDWLYD�GH�ORV�VLVWHPDV�GH�YLGD�\
FRVWXPEUHV�GH�JUXSRV�KXPDQRV�

A ob jeto de evaluar si el proyec to o ac tividad genera  reasentamiento de comunidades
humanas se considerará  el desplazamiento y reubicac ión de personas que habitan en el lugar
de emplazamiento del proyec to o ac tividad, inc luidas sus obras y/ o acc iones asoc iadas.

El Proyec to se emplaza en el Fundo El Quillay, de prop iedad de Agrícola  Ariztía  Ltda . donde no
existe pob lac ión que pud iera  eventua lmente llegar a verse desp lazada o reub icada por la
ejecuc ión de éste.

Asimismo, a  objeto de evaluar si el p royec to o ac tividad inc luidas las obras y/ o acc iones
asoc iadas, en cua lquiera de sus fases, genera  a lterac ión significa tiva  de los sistemas de vida  y
costumbre se considerarán:
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a)� “Dimensión geográfica, consistente en la distribución de los grupos humanos en el
territorio y la estructura espacial de sus relaciones, considerando la densidad y
distribución espacial de la población; el tamaño de los predios y tenencia de la tierra; y
los flujos de comunicación y transporte;

b)� “Dimensión demográfica, consistente en la estructura de la población local por edades,
sexo, rama de actividad, categoría ocupacional y status migratorio, considerando la
estructura urbano rural; la estructura según rama de actividad económica y categoría
ocupacional; la población económicamente activa; la estructura de edad y sexo; la
escolaridad y nivel de instrucción; y las migraciones;

El Proyec to se inserta  en la  c omuna  de San Antonio en un fund o de 1.370 ha , ded ic ad o
fundamenta lmente a  la  p roduc c ión agríc ola  en el c ua l no existe pob lac ión ni viviendas. La
loc a lidad  pob lada  más c erc ana  c orresp onde a  Leyda , ub ic ado 8 km d el fund o y q ue no se
verá  a fec tado por el Proyec to.

Dado que el Proyec to utiliza rá  un máximo del  0,7% de la  superfic ie del fund o y que d entro
de éste no existe p ob lac ión, no c orresp onde efec tua r un aná lisis de densidad  y d istribuc ión
espac ia l de la  pob lac ión, tamaño del p red io y tenenc ia  de la  tierra  y flujos de
c omunic ac ión y transporte.

Además, el Proyec to c orresp onde a  una  ac tividad  q ue oc upa  ba ja  mano de ob ra . El
número máximo de persona s a lc anza rá  a  18 en la  fase de c onstruc c ión, q ue via ja rán
d ia riamente a l á rea  del p royec to, sin c onsidera r persona l en la  fase de operac ión, de modo
que en ningún c aso se a ltera rá  signific a tivamente la  estruc tura  d e la  pob lac ión c omuna l por
edades, sexo, rama d e ac tividad ; c a tegoría  oc upac iona l y sta tus migra torio; estruc tura
urbano-rura l, estruc tura  según rama de ac tividad  ec onómic a  y c a tegoría  oc upac iona l;
pob lac ión ec onómic amente ac tiva , esc ola ridad  y nivel de instruc c ión; y las migrac iones.

c)� “Dimensión antropológica, considerando las características étnicas; y las
manifestaciones de la cultura, tales como ceremonias religiosas, peregrinaciones,
procesiones, celebraciones, festivales, torneos, ferias y mercados;

En el á rea no existe pob lac ión, comunidades o grupos humanos protegidos por leyes
espec ia les. De igua l modo, en él no se realizan ceremonias religiosas peregrinac iones,
procesiones, celebrac iones, festiva les, torneos, ferias o mercados.

d)�  “Dimensión socio-económica, considerando el empleo y desempleo; y la presencia de
actividades productivas dependientes de la extracción de recursos naturales por parte
del grupo humano, en forma individual o asociativa; o
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e)�  “Dimensión de bienestar social básico, relativo al acceso del grupo humano a bienes,
equipamiento y servicios, tales como vivienda, transporte, energía, salud, educación y
sanitarios.

El Proyec to no a fec tará  ac tividades produc tivas dependientes de la  extracc ión de recursos
natura les. Del mismo modo que tampoco a fec tará  el b ienestar soc ia l básico determinado por
el acceso a  vivienda, transporte, energía , sa lud , educac ión y equipamiento sanita rio.

CONCLUSIÓN CRITERIO C)

El  Proyecto Tranque El Quillay no generará reasentamiento de comunidades humanas ni
alterará de manera significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos.

4.2.4 CRITERIO D)

Se debe presentar un estud io de impac to ambienta l si el p royec to o ac tividad se localiza
próximo a poblac ión, recursos y áreas protegidas susceptib les de ser a fec tados, así como el
va lor ambienta l del territorio en que se pretende emplazar.

A ob jeto de evaluar si el proyec to o ac tividad se localiza  próximo a  poblac ión, recursos o áreas
protegidas susceptib les de ser a fec tados, se considerará :

a)� “ La magnitud o duración de la intervención o emplazamiento del proyecto o actividad
en o alrededor de áreas donde habite población protegida por leyes especiales;

b)� la magnitud o duración de la intervención o emplazamiento del proyecto o actividad en
o alrededor de áreas donde existen recursos protegidos en forma oficial; o

c)� la magnitud o duración de la intervención o emplazamiento del proyecto o actividad en o
alrededor de áreas protegidas o colocadas bajo protección oficial.

En el á rea del Proyec to y cercanías no existe pob lac ión protegida  por leyes espec ia les; recursos
protegidos en forma ofic ia l o á reas protegidas o ba jo protecc ión ofic ia l.
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CONCLUSIÓN CRITERIO D)

El Proyecto no se localiza próximo a población, recursos y áreas protegidas susceptibles de ser
afectadas, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar.

4.2.5 CRITERIO E)

Se debe presentar un estud io de impac to ambienta l si el proyec to o ac tividad genera  o
presenta a lterac ión significa tiva , en términos de magnitud  o durac ión, del va lor pa isa jístico o
turístico de una zona.

A ob jeto de evaluar si el proyec to o ac tividad, en cualquiera  de sus etapas, genera  a lterac ión
significa tiva , en términos de magnitud  o durac ión, del va lor paisa jístico o turístico de una zona,
se considerará :

a)�La duración o la magnitud en que se obstruye la visibilidad a zonas con valor paisajístico.

b)�La duración o la magnitud en que se alteren recursos o elementos del medio ambiente de
zonas con valor paisajístico o turístico.

c)� La duración o la magnitud en que se obstruye el acceso a los recursos o elementos del
medio ambiente de zonas con valor paisajístico o turístico.

d)�La intervención o emplazamiento del proyecto o actividad en un área declarada zona o
centro de interés turístico nacional, según lo dispuesto en el Decreto Ley Nº1.224 de 1975.

En el á rea en que se inserta rá  el Proyec to no existen zonas con va lor paisa jístico/ turístico ni
á reas dec laradas centro de interés turístico nac ional, de modo que el p royec to no obstruirá  la
visib ilidad, a lterará  recursos, obstruirá el acceso, ni intervendrá  en ningún momento zonas con
d icho va lor.

CONCLUSION CRITERIO E)-

El Proyecto generará una alteración menor en el área de estudio y no altera
significativamente el valor paisajístico o turístico de la zona.
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4.2.6 CRITERIO F)

Se debe presentar un Estud io de Impac to Ambienta l si su proyec to o ac tividad genera  o
presenta a lterac ión de monumentos, sitios con va lor antropológico, a rqueológico, histórico, y
en general, los pertenec ientes a l pa trimonio cultura l.

A ob jeto de evaluar si el proyec to o ac tividad, inc luidas sus obras y/ o acc iones asoc iadas, en
cua lquiera  de sus fases, genera  o presenta a lterac ión de monumentos, sitios con va lor
antropológico, arqueológico, histórico y, en general, los pertenec ientes a l pa trimonio cultura l,
se considerará :

a)�La proximidad a algún Monumento Nacional de aquellos definidos por la ley 17.288.

b)�La magnitud en que se remueva, destruya, excave, traslade, deteriore o modifique en forma
permanente algún Monumento Nacional de aquellos definidos por la ley 17.288.

c)� la magnitud en que se modifique o deteriore en forma permanente construcciones, lugares
o sitios que por sus características constructivas, por su antigüedad, por su valor científico,
por su contexto histórico o por su singularidad, pertenecen al patrimonio cultural; o

d)�La proximidad a lugares o sitios en que se lleven a cabo  manifestaciones propias de la
cultura o folclore de algún pueblo, comunidad o grupo humano.

En las cercanías del sitio del Proyec to, no existen Monumentos Nac ionales de ningún tipo,
Por otra  parte, la  p rospecc ión arqueológica  efec tuada Por el Arquólogo Rodrigo Sánchez,
dentro del á rea del Proyec to llegó a  la  conc lusión de que se descarta  la  p resenc ia  de sitios
arqueológicos en el lugar. El Anexo B inc luye un informe donde se espec ifica los
proced imientos y p rospecc ión arqueológica  llevada a  cabo en el lugar, así como la
dec larac ión que ac redita  la  inexistenc ia  de hallazgos en el lugar.

De igual manera , el Proyec to, no contempla la  remoc ión, destrucc ión, excavac ión,
traslado, deterioro ni mod ificac ión de ningún Monumento Nac iona l de los contemplados
en la  Ley 17.288, puesto que todos ellos se encuentran sufic ientemente a lejados del área
del Proyec to. Tampoco contempla  la  modificac ión, deterioro o localizac ión en
construcc iones, lugares o sitios pertenec ientes a l pa trimonio cultura l o donde se lleven a
cabo manifestac iones de la  cultura  o folklore de a lgún pueb lo, comunidad o grupo
humano.
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No obstante, ante el caso eventua l de hallazgos de cualquier tipo de materia les
arqueológicos, p roduc to de excavac iones o movimientos de tierra , se procederá a  la
paralizac ión de las faenas y se dará  aviso inmedia to a  la  Gobernac ión Provinc ia l de San
Antonio.

CONCLUSIÓN CRITERIO F)

El Proyecto Tranque El Quillay, no generará ni presentará alteración de monumentos, sitios con
valor antropológico, arqueológico, histórico y en general, los pertenecientes al patrimonio
cultural.
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Del análisis de los artículos 68 a 106 del Dec reto Supremo Nº95 de 2002, del Ministerio Sec retaría
Genera l de la  Presidenc ia , que estab lece el Reglamento del Sistema de Evaluac ión de
Impac to Ambienta l, en relac ión a  las ac tividades contempladas en el p royec to “Tranque de
Riego El Quillay” , se ha  conc luido que son aplicab les los siguientes permisos ambienta les
sec toria les de d icho reglamento.

 3(50,62 1250$7,9$ ),6&$/,=$&,Ï1
Permiso de caza o captura de
especies Protegidas

Artículo 99 Reglamento SEIA Servicio Agrícola y Ganadero

Permiso para construcción de
obras a que se refiere artículo
294 del Código de Aguas

Artículo 101 Reglamento SEIA Dirección General de Aguas

Permiso para corta o explotación
de bosque nativo

Artículo 102 Reglamento SEIA Corporación Nacional Forestal

A continuac ión se señala , para  cada uno de los permisos ambienta les sec toria les identificados
como ap licab les a l p royec to, los requisitos ambienta les exigidos por el Reglamento del SEIA.
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3(50,62 3HUPLVR�GH�FD]D�R�FDSWXUD�GH�HVSHFLHV�3URWHJLGDV

1250$ Reglamento SEIA Artículo 99

Sectorial de Referencia Artículo 5º de la Ley Nº 4.601, sobre Caza

$8725,'$' SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO
Requisitos para su otorgamiento y contenidos técnicos y

formales necesarios para acreditar su cumplimiento

En el Estudio o Declaración de Impacto Ambiental, según sea el caso, se deberán señalar las medidas
y/o condiciones ambientales adecuadas para la utilización sustentable de especímenes de la fauna
silvestre.

D�� 0HWRGRORJtD�GH�7UDEDMR

El rescate de fauna estará enfocado hacia especies de baja movilidad (reptiles) en categoría de
conservación, como las lagartijas lemniscata, /LRODHPXV� OHPQLVFDWXV, y la lagartija esbelta,
/LRODHPXV�WHQXLV son catalogadas como Vulnerables, se acuerdo con el SAG (1993).

Se realizará un barrido intensivo del área, para lograr capturar la mayor cantidad posible de
individuos. Esta labor se ejecutará en horas de mayor actividad de los reptiles, principalmente entre
las 9:00 y las 12:00 horas en la mañana y las 17 y 18:30 horas en la tarde. Se llevará a cabo por lo
menos dos barridos en días distintos, para así asegurar que se ha capturado un abundante número
de individuos producto que la tasa de captura ha disminuido. El trabajo se realizará con antelación
al inicio de la construcción del Proyecto, especialmente de las labores de roce de vegetación.

La captura se hará en forma manual. Para el transporte de estas especies se utilizarán bolsas
plásticas que puedan cerrarse o envases plásticos con tapa en donde se dispondrá una pequeña
cantidad de suelo y agua del sitio de donde fue rescatado. Los individuos capturados se
mantendrán el menor tiempo posible dentro de las bolsas o envases, liberándolos el mismo día de
su captura.

Las especies rescatadas serán trasladadas a un ambiente similar lo más cercano posible. El
número de individuos recolectados deberá ser el mayor� SRVLEOH�� KDVWD�TXH� OD� WDVD�GH�FDSWXUD
YHUVXV�HO�HVIXHU]R�FDLJD�D�FHUR�
No existen normas generales de conducta, pues se trata de un trabajo de especialistas con el
menor ruido posible.
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E�� 3HUVRQDO�\�PDWHULDOHV�XWLOL]DGRV
La campaña estará a cargo de un especialista y un ayudante.

F�� &URQRORJtD�GH�DFWLYLGDGHV

Se realizará en la época de mayor señal de actividad y de reproducción (primavera - verano). Se
realizará una búsqueda intensiva, en los hábitats de estas especies y se colectarán individuos
adultos y juveniles.
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3(50,62 3HUPLVR�SDUD�OD�FRQVWUXFFLyQ�GH�ODV�REUDV�KLGUiXOLFDV�D�TXH�VH�UHILHUH
HO�DUWtFXOR�����GHO�&yGLJR�GH�$JXDV

1250$ Reglamento SEIA Artículo 101

Sectorial de Referencia Artículo 294, D.F.L. Nº1.122, Código de Aguas

$XWRULGDG Dirección General de Aguas

5HTXLVLWRV�SDUD�VX�RWRUJDPLHQWR�\�FRQWHQLGRV�WpFQLFRV�\
IRUPDOHV�QHFHVDULRV�SDUD�DFUHGLWDU�VX�FXPSOLPLHQWR

En el Estudio o Declaración de Impacto Ambiental, según sea el caso, se deberán señalar
las medidas, condiciones y antecedentes que permitan comprobar que la obra no
producirá la contaminación de las aguas.

Tal como se indicó en los capítulos anteriores, el Proyecto corresponde a la construcción
de un tranque que permitirá embalsar y aprovechar las aguas lluvias conducidas por la
Quebrada La Arboleda y otras menores, contemplando la construcción de una presa de
tierra de 12 m de altura que permitirá un embalsamiento máximo de 423.800 m3 de agua.
Los materiales a utilizar tendrán una adecuada impermeabilidad, compresividad y
resistencia, siendo dispuestos en capas debidamente compactadas. De acuerdo con lo
anterior, t dada la naturaleza del material que se utilizará para la construcción del muro y
de las aguas embalsadas, no se producirá contaminación de las aguas.

Respecto de las labores a realizar durante la etapa de construcción del proyecto, tales
como Instalación de faenas; estacionamiento de maquinarias; acopio de insumos
mayores; instalación de servicios higiénicos; se realizarán en los sectores de menor
pendiente aledaños al área del proyecto, sin intervenir de modo alguno las quebradas y
evitando de tal modo cualquier forma de efecto sobre la quebrada por estas actividades.

De igual modo, el manejo de las maquinarias y equipos y manejo de excedentes y/o
residuos se realizará evitando las zonas de la quebrada.

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, no se generarán instancias en las cuales la
construcción de la obra pueda alterar el agua, si es que éstas se realizan durante época
de invierno, cuando la quebrada conduce agua lluvia. Independientemente, si las labores
se realizan en época de primavera – verano, se mantendrán las medidas de resguardo del
cauce, no obstante se debe tener en consideración que la quebrada no conduce agua.

Adicionalmente se debe considerar que las aguas embalsadas tendrán un uso
fundamentalmente para bebida de las aves, por lo que su calidad debe ser la adecuada
para ello.
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3(50,62 3HUPLVR� SDUD� FRUWD� R� H[SORWDFLyQ� GH� ERVTXH� QDWLYR�� HQ� FXDOTXLHU� WLSR� GH
WHUUHQRV�� R� SODQWDFLRQHV� XELFDGDV� HQ� WHUUHQRV� GH� DSWLWXG� SUHIHUHQWHPHQWH
IRUHVWDO�
Reglamento SEIA Artículo 102

1250$ Sectorial de Referencia Artículo 21 del Decreto Ley Nº 701, sobre Fomento
Forestal

$8725,'$' CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL
5HTXLVLWRV�SDUD�VX�RWRUJDPLHQWR�\�FRQWHQLGRV�WpFQLFRV�\

IRUPDOHV�QHFHVDULRV�SDUD�DFUHGLWDU�VX�FXPSOLPLHQWR
 En el Estudio o Declaración de Impacto Ambiental, según sea el caso, se deberá considerar
la reforestación de una superficie igual, a lo menos, a la cortada o explotada.
 
A fin de reponer la pérdida de cobertura de bosque del área de emplazamiento del Proyecto, que
asciende a 7,5, correspondientes a 4,4 ha de bosque esclerófilo costero de fondo de quebrada; 0,37
ha de bosque esclerófilo costero remanente en ladera; y 2,7 ha de plantación de eucapiltus. se
presenta en Anexo H el Plan de Manejo Forestal, de tal manera de asegurar la capacidad de
regeneración y la diversidad biológica de los recursos naturales renovables. Al respecto y tal como
se indica en el Capítulo 6, Compromisos Ambientales Voluntarios, se debe señalar que Agrícola
Ariztía se compromete a reforestar con especies nativas, las 2.7 ha de plantación de eucaliptus
existentes en el vaso de inundación, aun cuando dicha superficie se encuentra en un suelo de uso
agrícola. De acuerdo con lo anterior se privilegiará la reposición de un hábitat nativo.
 
Respecto de los Eucaliptos, no tienen obligación ante CONAF, por ser suelos, de todas formas la
Empresa los quieren reforestar que contenían e  aquella superficie que hoy cuenta con
 
 El Plan de Manejo Forestal contiene:
 
• La individualización del terreno a explotar.
• El tipo forestal, las especies a intervenir.
• El número de árboles o área basal a dejar.
• El método de corta o explotación.
• El calendario de corta.
• La superficie a reforestar.
• Las especies involucradas.
• La densidad expresada en número de individuos por hectárea.
• El calendario anual de reforestación y
• Un plano con límites prediales, red de caminos internos, ubicación, límite y superficie por rodal a

cortar y a reforestar.
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Se repondrá una superficie igual a la cortada para la realización de las obras. La reforestación se
hará con especies nativas de la zona, considerando la reposición de 10 ejemplares por cada temu
cortado, molle y boldo, en un plazo que no excederá a los dos años desde la aprobación del Plan.

Se plantará en una densidad equivalente de entre 1.000 a 1.600 especies por hectárea Esta
densidad será homogéneamente distribuidas en un plazo de 2 años desde la corta.
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Agrícola Ariztía  S.A., en su a fán por proteger el medio na tura l existente en cada área en la  cua l
desarrolla  sus proyec tos, ha  considerado d iversas medidas de protecc ión ambienta l, a  modo
de Compromisos Ambienta les Voluntarios, los cuales serán adoptados durante la  fase de
construcc ión del Tranque El Quillay.

��� ) Ì@ÍdÎ�ÏÑÐ 9 Ò#ÓdÒ+Ô#Ï�Õ�Ö ×
Ø
De acuerdo a lo observado en terreno (Anexo A: Med io Biótico), se registró la  presenc ia  de 15
ejemplares de %OHSKDURFDO\[�FUXFNVKDQNVLL (temo), espec ie Vulnerab le a  nivel regional. De estos
ejemplares 6 están dañados severamente por efec to de un incendio foresta l; 5 parc ia lmente
quemados; y 4 en buen estado.

En Anexo H, se presenta  un Plan de Manejo Foresta l por la  superfic ie de bosque que será
despejada. Al respec to, como se ind icó en el capítulo 5 Agrícola  Ariztía  se compromete, a  fin
de privilegia r la  reposic ión de un háb ita t na tivo, a  reforestar además de la  vegetac ión boscosa
nativa  intervenida , las 2.7 ha  de p lantac ión de euca lip tus existentes en el vaso de inundac ión,
aun cuando d icha superfic ie se encuentra  en un suelo de uso agrícola .

Dicho Plan de Manejo considerará  en la  reforestac ión a  rea lizar, la  restituc ión de 10 Temus por
cada individuo existente en el á rea  de inundac ión, independiente de su estado ac tual.

Ad ic iona lmente, Agrícola  Ariztía  efec tuará  un monitoreo durante c inco años luego de
efec tuada la  reforestac ión con Temu, y cuyos resultados serán enviados a  CONAF, asegurando
de esta  manera  la  sobrevivenc ia  de los ejemplares que serán compensados dentro del PMF.

En a tenc ión a lo solic itado por CONAF respec to a l rescate de $OVWURHPHULD�SXOFKUD, se ac la ra
que en el á rea  se ha detec tado sólo $OVWURHPHULD� OLJWX. En todo caso si se encontraran
ejemplares de $�� 3XOFKUD, éstos serán rescatados y trasladados aguas aba jo del muro del
tranque, en cond ic iones similares a  los originales y con todo los cuidados que corresponden
para  que su sobrevivenc ia  sea exitosa .
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��� ) ÏDÙÚØHÏ 7 ÒsÎ�Î�Ò�ÛFÔ�Î�Ò
 Como ya  ha  sido seña lado c on anterioridad , en el á rea  se reg istró la  p resenc ia  de d os
espec ies de rep tiles d e ba ja  movilidad  en c a tegoría  de c onservac ión Vulnerab le, por lo c ua l
Agríc ola  Ariztía  c ompromete efec tua r un Plan de Resc a te de estas espec ies, c uya  forma  d e
proc eder fue deta llada  en el Cap ítulo 5.
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En la  representac ión, en que comparezco, bajo juramento dec laro que, considerando los
antecedentes presentados, la  Empresa cumplirá con la  normativa  ambienta l vigente asoc iada
a la ejecuc ión del Proyec to.

_______________________________

Marcelo Ariztía Benoit
Representante Legal
Agrícola Ariztía S.A.


